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La Sentencia de primera instancia rechazó la de-
manda de nulidad electoral interpuesta por el abo-
gado Abuchaibe y otros demandantes. 

La Gobernación de La Guajira llevó a cabo el acto de reconocimiento dirigido a todos los héroes que hicieron 
posible la Misión Humanitaria Akalii-ja, a través de la cual se entregaron 240 toneladas de alimentos a las comu-
nidades que se vieron afectadas por la ola invernal, especialmente a aquellas ubicadas en la Alta Guajira. Durante 
este importante evento, el gobernador Jairo Aguilar Deluque agradeció a las diferentes entidades que brindaron 
una respuesta inmediata ante esta emergencia que se presentó durante los últimos meses del año 2024. Asi-
mismo, exaltó la valentía, el esfuerzo, la solidaridad y el trabajo en equipo de todos aquellos que participaron de 
alguna manera en la Misión Humanitaria Akalii-ja.

Reconocimiento a Misión Humanitaria Akalii-ja

El abogado José Manuel Abuchaibe, apeló el fallo 
del Tribunal Contencioso de La Guajira que negó la 
nulidad del acto de elección del alcalde de Fonseca.

Apelan el fallo que negó nulidad de elección 
del alcalde Micher Pérez de Fonseca
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Ni los familiares de los sacerdotes se salvan. 
A Yeiman Ariza, hermano del reconocido 
padre Jeferson, lo asesinaron sicarios en 
plena calle 6. La comunidad rechaza el cri-
men, pero denuncia el robo de celulares en 
cualquier parte. Al médico William Gómez Ci-
fuentes le robaron el celular en su consulto-
rio. Al presidente del Concejo Nixon Ramírez 
Ureche, le robaron el celular cuando atendía 
al capitán de la Policía en la corporación.

A la empresa Aqualia, operadora del siste-
ma de acueducto y alcantarillado de Alba-
nia, le sonaron la campana. Nera Robles, la 
alcaldesa, le leyó la tabla: Si no mejoran el 
servicio se van. ¡No puede ser! Durante la 
puesta en funcionamiento de la planta de 
tratamiento de La Cabellona, paradójica-
mente la empresa no apareció. La comuni-
dad pide su retiro. El personero cuestionó el 
pésimo servicio que viene prestando. 

En medio de la crisis generada por la inse-
guridad cabalgante, los concejales abrieron 
debates sobre las obras inconclusas. ¡Están 
buscando responsables! 10 proyectos parali-
zados: Plaza de Eventos, calle 9, Cancha 20 de 
Julio, Pavimento Maximiliano Moscote, Pavi-
mento San Martín, y Puente Villa del Sol, están 
bajo la lupa. El exalcalde Mohamad Dasuki, 
dice que dejó todo organizado y pide no sacar 
provecho político con el caos de la frontera.

En Barrancas convocaron a una concertación. 
¿Para qué? Primo, para que los usuarios de 
los servicios de salud, la mayoría pertenecien-
te a la EPS Dusakawi, definan quién les presta 
la atención médica. El hospital reclama el 60% 
que por Ley le corresponde. En la Ips Aneshii 
wayaa, los hermanos Carrillo dicen: Lo mío, es 
mío, y nadie me lo quita. Este miércoles 19 de 
febrero los usuarios deberán decidir. Al tema 
le han puesto mucho color. 

Maicao sigue caliente Aqualia no cumpleHervidero por obras ‘Guerra’ por afiliados

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Gobernador de La Guajira lideró acto de reconocimiento 
a los miembros de la Misión Humanitaria Akalii-ja

Se realizará otra entrega de ayudas 

L
a Gobernación 
de La Guajira 
llevó a cabo el 
acto de reconoci-
miento dirigido a 
todos los héroes 
que hicieron po-

sible la Misión Humani-
taria Akalii-ja, a través de 
la cual se entregaron 240 
toneladas de alimentos a 
las comunidades que se 
vieron afectadas por la ola 
invernal, especialmente 
a aquellas ubicadas en la 
Alta Guajira.

Ahora bien, cabe resaltar 
que gracias a esta iniciativa 
también se salvaron vidas, 
pues se logró evacuar a las 
personas que necesitaban 
atención médica urgente 
y no podían desplazarse 
debido a las dificultades 
de las vías terrestres del te-
rritorio y a las condiciones 
climáticas adversas del 
Departamento.

Durante este importan-
te evento, realizado ayer 
lunes 17 de febrero, el go-
bernador Jairo Aguilar 
Deluque agradeció a las 
diferentes entidades que 
brindaron una respues-
ta inmediata ante esta 
emergencia que se pre-
sentó durante los últimos 
meses del año 2024. Asi-
mismo, exaltó la valentía, 
el esfuerzo, la solidaridad 
y el trabajo en equipo de 
todos aquellos que parti-
ciparon de alguna mane-
ra en la Misión Humanita-
ria Akalii-ja.

Según el mandatario, 
la articulación entre la 
Administración depar-

Jairo Aguilar agradeció a las diferentes entidades que brindaron una respuesta inmediata ante esta emergencia.

tamental y el Programa 
Mundial de Alimentos, 
organización ZOA, Arma-
da de Colombia, Ejército 
Nacional, Policía Nacio-
nal, Fuerza Aeroespacial 
de Colombia, Instituto de 
Bienestar Familiar (Icbf), 
Defensa Civil y Cruz roja, 
fue esencial para poder 
atender las necesidades 
de cientos de familias 
guajiras.

Por su parte, los repre-
sentantes o voceros de 
cada una de estas entida-
des reafirmaron su com-
promiso con el departa-
mento de La Guajira y ex-
presaron la intención de 
seguir trabajando por el 
bienestar de las comuni-
dades del territorio.

Condecoraciones

El gobernador Aguilar 
entregó personalmente 
condecoraciones y reco-
nocimientos a los hom-

bres y mujeres que parti-
ciparon en la Misión Hu-
manitaria Akalii-ja, que en 
wayuunaiki significa ‘ayu-
da’, para destacar su dedi-
cación y trabajo incansa-
ble por llevar esperanza y 
alivio a cientos de familias 
guajiras.

Más de 150 personas 
recibieron un reconoci-
miento por la importante 
labor realizada para que la 
Misión Humanitaria Aka-
lii-ja fuera una realidad y 
un éxito.

El almirante Juan Ricar-
do Rozo Obregón expre-
só el orgullo que sintió al 
recibir la condecoración y 
agradeció a la Administra-
ción departamental y las 
demás instituciones que 
hicieron parte de esta ac-
ción de atención.

“Para mí como coman-
dante de la Armada Na-
cional representa un com-
promiso histórico con La 

Guajira, la cuna del máxi-
mo héroe naval, el gran 
almirante José Padilla Ló-
pez, nacido acá en estas 
tierras. Con todas las ca-
pacidades que tiene la Ar-
mada Nacional estamos 
trabajando permanente-
mente para ayudar a esas 
comunidades allá en la 
Alta Guajira que tienen 
difícil acceso y conexión 
con la integridad del país”, 
aseguró Rozo.

Por otro lado, la directo-
ra de la oficina del Progra-
ma Mundial de Alimen-
tos, Zandra Estupiñán, 
explicó que para la Misión 
Humanitaria Akalii-ja se 
actuó en coordinación 
con la Gobernación de La 
Guajira y bajo solicitud del 
gobernador Aguilar.

“Pudimos coordinar y 
aunar esfuerzos para lle-
var a cabo la atención de 
más de 22 mil personas 
en la Alta Guajira, que se 

vieron afectadas por la 
ola invernal en noviem-
bre y diciembre de 2024. 
En el marco del apoyo al 
Gobierno departamen-
tal, nosotros vamos a 
continuar, haciendo una 
segunda entrega, como 
parte de la respuesta de 
la asistencia que tiene el 
Programa Mundial de Ali-
mentos, se hará en la Alta 
Guajira y también en cua-
tro municipios más del 
Departamento”, afirmó 
Estupiñán.

Antes de finalizar el 
evento, el mandatario de 
los guajiros anunció que 
la Misión Humanitaria 
Akalii-ja realizará otra en-
trega de ayudas para las 
comunidades de la Alta 
Guajira. La Administración 
departamental está coor-
dinando con las demás 
entidades para definir la 
logística del siguiente via-
je.

“Reforma a la educación debe contemplar aumento 
de los recursos”, Limbano Díaz Hernández
El representante del presi-
dente de la República en 
el Consejo Superior de La 
universidad de La Guajira, 
Limbano Díaz Hernández, 
en su intervención en la 
audiencia pública ‘Acuer-
do por el rescate de la Uni-
versidad Nacional’, resaltó 
la urgencia de reformar el 
sistema de educación en 
el país.

La intervención se dio 
en el marco de la audien-
cia pública en el Congreso 

Limbano Díaz Hernández, 
durante su intervención.

de la República, sobre el 
Acuerdo Nacional por la 
Educación Superior. 

Expresó que es necesa-
rio corregir las desigualda-
des estructurales que im-
piden a muchos jóvenes 
del departamento de La 
Guajira, acceder a la edu-
cación superior.

En ese sentido, sostuvo 
que la reforma debe con-
templar el aumento de 
recursos a la financiación 
para ir cerrando brechas 

de acceso económico, 
que afectan directamen-
te la calidad y la cobertura 
educativa.

En su intervención re-
conoció el esfuerzo que 
el Gobierno nacional y el 
ministro de Educación, 
Daniel Rojas Medellín, 
realizan para aumentar la 
financiación de la univer-
sidad de La Guajira.

“Yo vengo de un terri-
torio donde solo dos de 
cada diez niños que inicia 

el tránsito en el sistema 
educativo puede acceder 
a la universidad”, dijo en 
su alocución.

Precisó, que eso está 
fundamentado en que 
tiempo atrás se definió 
que algunos territorios del 
país no tenían la posibili-
dad de estudiar bajo un 
sistema de financiación 
que no garantizaba la co-
bertura, el acceso y la cali-
dad para las zonas perifé-
ricas.
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El guajiro, Limbano Díaz Hernández, se lució 
en su intervención en la audiencia pública 
en el Congreso de la República, sobre el 
acuerdo nacional por la educación superior. 
En su intervención dejó claro su apoyo a la 
reforma del sistema educativo que debe 
contemplar el aumento de recursos a la 
financiación. Limbano es el representante 
del presidente Gustavo Petro, en el Consejo 
Superior de la Universidad de La Guajira. 

Al dinámico secretario de Gobierno del mu-
nicipio de Dibulla, Odacir Ospino, al parecer 
lo renunciaron. Dicen que estando en Bogo-
tá en una reunión con funcionarios del Mi-
nisterio del Interior, ya le estaban corriendo 
la silla. ¿Y qué pasó? Al parecer el represen-
tante a la Cámara Juan Loreto Gómez, pidió 
el cargo. ¿Y el alcalde qué? Nadie entiende 
porque ‘Child’ siempre estuvo acompañán-
dolo en la campaña.

Un grupo especializado de la Fiscalía llegó a 
Riohacha, a atender una serie de denuncias 
sobre irregularidades en contratación en la 
Administración Distrital. La denuncia fue in-
terpuesta por los concejales de la minoría 
al comité de moralización. Varios contratos 
serán revisados entre ellos el suscrito con 
la empresa Aqualia. Los concejales de la 
minoría dicen que existen otras formas de 
ser escuchados. 

La famosa terna del partido de la U, para 
que se designe alcalde para La Jagua del 
Pilar, nada que llega al despacho del go-
bernador Jairo Aguilar. El partido mantiene 
silencio. Por el momento el secretario de 
Gobierno, Misael Velásquez, sigue al man-
do y atendiendo los temas de su despacho. 
En La Jagua los habitantes siguen el paso a 
paso, esperando la fecha de las elecciones 
atípicas. 

Se lució Lo renunciaronGrupo especializado La terna

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Presentan recurso de apelación contra el fallo que negó 
nulidad de elección del alcalde de Fonseca, Micher Pérez

Se abre un nuevo capítulo en la disputa electoral

El abogado José Manuel 
Abuchaibe Escolar, en 
calidad de demandante, 
presentó un recurso de 
apelación contra el fallo 
del Tribunal Contencioso 
Administrativo de La Gua-
jira que negó las preten-
siones de nulidad del acto 
de elección del alcalde del 
municipio de Fonseca, Mi-
cher Pérez Fuentes, para 
el periodo 2024-2027.

La sentencia de prime-
ra instancia, proferida el 
6 de febrero de 2025 y 
notificada el 7 de febrero, 
rechazó la demanda de 
nulidad electoral inter-
puesta por Abuchaibe y 
otros demandantes. En 
su apelación, el abogado 
argumenta que la deci-
sión del Tribunal presenta 
inconsistencias y falta de 
congruencia con los he-
chos y pruebas del expe-
diente.

Entre los puntos más 
controvertidos, Abuchai-
be Escolar resalta que la 
Comisión Escrutadora De-

Abuchaibe solicita que se revoque el fallo y se declare 
la nulidad del acto de elección del alcalde de Fonseca.

ción errada de preceden-
tes judiciales. Asegura que 
la sentencia del Consejo 
de Estado citada como 
fundamento por el Tribu-
nal no guarda relación con 
el caso de Fonseca, pues 
en aquella oportunidad 
se trataba de una elección 
afectada por la violencia 
sistemática de grupos ar-
mados, mientras que en 
Fonseca las elecciones sí 
se realizaron y fueron pos-
teriormente anuladas por 
la Comisión Escrutadora 
Departamental sin la de-
bida competencia.

Además, Abuchaibe 
Escolar cuestiona la apli-
cación del artículo 128 
del Código Electoral por 
parte de la Gobernación 
de La Guajira para fijar 
nuevas elecciones el 17 
de diciembre de 2023. A 
su juicio, este artículo solo 
es aplicable en casos de 
grave perturbación del 
orden público que impi-
da la votación, lo que no 
ocurrió en Fonseca, don-

de el proceso electoral 
se llevó a cabo y los votos 
fueron debidamente es-
crutados.

El demandante solicita 
que en segunda instan-
cia se revoque el fallo del 
Tribunal Contencioso Ad-
ministrativo de La Guajira 
y se declare la nulidad del 
acto de elección del alcal-
de de Fonseca con base 
en las irregularidades de-
tectadas. Argumenta que 
la Comisión Escrutadora 
Departamental cometió 
una falsedad ideológica 
al modificar los resultados 
oficiales y excluir votos vá-
lidamente depositados.

Este recurso de apela-
ción abre un nuevo capí-
tulo en la disputa electoral 
de Fonseca, un municipio 
que ha vivido incertidum-
bre política tras la contro-
vertida decisión de anular 
las elecciones del 29 de 
octubre de 2023. Ahora, la 
última palabra la tendrá 
la instancia superior del 
Consejo de Estado.

partamental de La Guajira 
modificó arbitrariamente 
los resultados electorales 
al declarar ‘cero votos’ en 
las elecciones de Fonseca, 
pese a que el total escru-
tado por la Comisión Mu-
nicipal ascendía a 12.343 
sufragios. Según el de-
mandante, esta decisión 
se basó en una interpreta-
ción errónea del artículo 

288 del Código de Proce-
dimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Ad-
ministrativo (Cpaca), usur-
pando facultades exclusi-
vas del juez contencioso-
administrativo.

El abogado también se-
ñala que el Tribunal justifi-
có la convocatoria de nue-
vas elecciones en Fonseca 
mediante una interpreta-

La queja fue del grupo de concejales que conforma la minoría
Fiscalía atiende denuncias por presuntas irregularidades 
en varios contratos en el Distrito de Riohacha

Un grupo especializado 
de la Fiscalía General de 
la Nación investiga varias 
denuncias interpuestas 
en octubre del 2024, por 
el grupo de concejales 
que conforma la minoría 
en el Concejo del Distrito 
de Riohacha.

Las denuncias por pre-
suntas irregularidades tie-
nen que ver con el contra-
to de la empresa Aqualia, 
operadora del servicio de 
acueducto y alcantarillado, 
el suscrito con la Diócesis 

Según denuncia de la minoría, los contratos se habrían adjudicado de manera irregular.

de Riohacha, el programa 
de alimentación escolar, 
las tres unidades de servi-
cio mercado público, ter-
minal y matadero.

El concejal Yeiner Oso-
rio, explicó que, en octu-
bre del año pasado, logra-
ron ser escuchados por el 
Comité de Moralización, 
a quienes expusieron sus 
preocupaciones por una 
serie de contratos que se 
adjudicaron al parecer de 
manera irregular.

Precisó que al interior 
del concejo, no se les per-
mitió abrir los debates 
por parte de las mayorías 
razón por la cual les tocó 
acudir a otras instancias.

Agregó, que continúan 
en el trabajo que les co-
rresponde como conceja-
les, atendiendo las inquie-
tudes de las comunida-
des muy a pesar de que 
las mayorías siempre los 
quieren aplastar.

Hay que 
destacar que 
Yeiner Osorio, 
Maryori 
Pérez, Kevin 
Cantillo, 
Hernán 
Rebolledo 
y Edilfredo 
Quintero, 
conforman el 
grupo de los 
concejales de 
las minorías. 
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Cabe destacar que Yei-
ner Osorio, Maryori Pérez, 
Kevin Cantillo, Hernán Re-
bolledo y Edilfredo Quin-

tero, conforman el grupo 
de los concejales de las 
minorías. 

A ese grupo pertene-

cían también Roger Me-
dina y Edie Cedeño, que 
dieron el salto a las mayo-
rías.
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‘Endulzando el Carnaval’, comparsa de los carnavales de Riohacha  
que se destaca por la fuerza femenina de la bella tierra guajira. 

Endulzando el Carnaval  
con la fuerza de las mujeres

Yojana Acosta Peña, Reina de la comparsa de los carnavales de Riohacha 

Por Fabrina Acosta 
Contreras

mujersinreceta@hotmail.com

L
a cultura y las di-
ferentes formas 
de manifestarse 
a través de las 
artes son herra-
mientas funda-
mentales para la 

esperanza social. Por ello, 
es fundamental que las 
mujeres tengan espacios 
de identidad, libertad e 
inclusión social y una de 
estas manifestaciones es 
el Carnaval y el derroche 
de alegría que genera en 
la ciudadanía, con los dis-
fraces, la música, las tam-
boras, las comparsas y la 
creatividad, en general, 
una infinita riqueza cultu-
ral.

En este sentido, cobra 
mucha importancia dar-
le un reconocimiento a la 
comparsa Endulzando el 
Carnaval, destacada por la 
fuerza femenina de la be-
lla tierra guajira, la cual, es 
un ejemplo de sororidad 
y de tejido social. Mujeres 
con un espíritu de lideraz-
go y alegría que merece 
ser visibilizado.

El origen de una dulzura 
En inicios del año 2011 

se conforma la comparsa 
Endulzando el Carnaval, 
una de sus fundadoras 
fue Fenolis Acosta con el 
apoyo de sus hermanas, 
quienes le han puesto la 
fuerza uterina a esta ini-
ciativa que teje la historia 
de las matronas guajiras 
(las dulceras) y la nueva 
generación. El origen de 
la comparsa fue el deseo 
de homenajear a aque-
llas mujeres que, en cada 
uno de los pueblos guaji-
ros, tejen esperanzas y un 
mejor futuro para sus fa-
milias, con la elaboración 
de exquisitos dulces, que, 
con infinita diversidad de 
sabores, olores y colores, 
enriquecen de manera 
contundente la cultura 
gastronómica de nuestra 
dama guajira.

Es usual encontrar en 
nuestras poblaciones mu-
jeres que en un caldero 
paletean con amor, la 
leche con azúcar, pláta-
nos y guineos maduros, 
grosellas, icacos, maíz, to-
ronjas, piña, coco, papaya, 
mango, ahuyama, ñame y 
una infinidad de alimen-
tos, que finalmente que-
dan convertidos en deli-
cias para el paladar. Estas 

las buscan ansiosamen-
te para degustar el dulce 
típico del pueblo y llevar 
a sus lugares de origen el 
sabroso manjar como re-
galo especial.

Lo que en principio fue 
una labor doméstica eje-
cutada por las señoras 
para aprovechar el exce-
dente de la producción 
de leche proveniente de 
sus corrales o de los fru-
tos cosechados por sus 
maridos, con el pasar del 
tiempo, se ha venido for-
taleciendo como una ac-
tividad económica, con la 
cual, muchas familias ge-
neran sus sustentos. 

Comparsa con sentido 
social 

Una comparsa, con 

buenos resultados pro-
pios de la disciplina y 
el cuidado estético que 
guardan, siempre exaltan-
do el poder de la juntanza 
femenina, de avanzar en 
colectivo y desde la pre-
misa del bien común. Uno 
de los grandes logros, fue 
recibir el reconocimiento 
como la Comparsa Reve-
lación en su primer año y 
como la Mejor Comparsa 
del año 2012, en el 2014, 
tuvo un reconocimiento 
especial como la Compar-
sa Excelencia, valorando 
además del entusiasmo 
y la alegría, el trabajo co-
reográfico, el vestuario, la 
puntualidad y la disciplina 
de la comparsa.

El sentido social de este 
colectivo es honrar la his-
toria de las mujeres dulce-
ras, especialmente las del 
corregimiento de Monguí, 
que han sido la inspiración 
de la cofundadora y ac-
tual coordinadora Fenolis 
Acosta Camargo, uno de 
los patrimonios culturales 
del pueblo: ‘La Danza del 
Dulce de Leche’.

Las diosas del caldero 
son fuente de motivación 
para continuar fortale-
ciendo la comparsa, el ob-
jetivo es plasmar en la ciu-
dadanía alegría, respeto, 
amor y lealtad por Rioha-
cha, porque las mujeres 
que danzan y avivan esta 
comparsa quieren verla 
cada día más hermosa y 
próspera, para que cada 
día sea una mejor ciudad 
para todos y todas.

Muchas de las inte-
grantes de la comparsa 
‘Endulzando el Carnaval’ 
nacieron en los diferentes 
pueblos de La Guajira y su 
ascendencia tiene el va-

lor infinito de las mujeres 
y hombres campesinos, 
trabajadores, emprende-
dores, nobles, honestos y 
bullangueros.  Otro grupo 
importante de damas son 
riohacheras de nacimien-
to y algunas por adopción, 
la comparsa les ha permi-
tido unirse en este dulce 
proyecto por el deseo de 
continuar aportando lo 
mejor a la sociedad.

Yojana Acosta Peña
Siguiendo con el lega-

do de excelencia, año tras 
año, la comparsa elige a 
grandes mujeres como 
reinas que representan 
con altura la política de 
excelencia de una com-
parsa que año tras año, 
resalta por su calidad es-
tética y sublime puesta en 
escena.

Para este año la reina es 
la abogada Yojana Acosta 
Peña, quien, sin duda, con 
su belleza, elegancia y ca-
risma continuará ponien-
do en alto el nombre de la 
comparsa. Ella es valdupa-
rense de nacimiento, pero 
su infancia transcurrió en 
Monguí, es hija del señor 
Tomás Acosta Deluque 
(q.e.p.d.) de quien heredó 
el gusto por el Carnaval y 
su madre es Esther Peña 
(q.e.p.d.).

Y como al lado de toda 
mujer exitosa y destaca-
da va un buen hombre, la 
Reina Yojana cuenta con 
el apoyo de Kelvin Manja-
rrez Arismendy, con quien 
comparte el gusto por el 
Carnaval, es un excelen-
te bailador y amante del 
Carnaval, por ello, es el 
Rey Momo 2025; fruto de 
su amor nacieron Tomás y 
David.

Así la reina está acom-
pañada de su familia y 
de las 40 mujeres que 
integran la comparsa En-
dulzando el Carnaval, sin 
duda ella, impregnará ale-
gría y entusiasmo en cada 
desfile y presentación, 
despertando a su paso 
aplausos y la admiración 
de un público que sabe 
valorar el espectáculo que 
con tanto cariño ellas en-
tregan.

En definitiva, la danza es 
una herramienta de tejido 
social, que permite proce-
sos pedagógicos, honor a 
la historia, exaltación del 
SER y autoestima colecti-
va, necesaria para relacio-
namientos pacificados. 

Vivan las mujeres crea-
tivas, unidas y alegres que 
exaltan la cultura, la iden-
tidad y la grandeza de 
una tierra majestuosa que 
no en vano es el único De-
partamento entre 32 de 
Colombia que se escribe 
en femenino – La Guajira -.

Yojana Acosta Peña, Reina de  
‘Endulzando el Carnaval’ 2025.

Fenolis Acosta, una de las 
fundadoras de la com-
parsa ‘Endulzando el 

Carnaval’.

damas del caldero son 
muy bien conocidas por 
locales y visitantes que 
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Hace 102 años sucedió  
el incendio en Chimichagua, 
provocando ‘La candela viva’

Las llamas acabaron con algunas  
casas del pequeño pueblo

La Fogata a orillas de la ciénaga de Zapatosa en Chimichagua.

Por Juan  
Rincón Vanegas

@juanrinconv

L
a canción ‘La 
candela viva’ una 
joya del folclor 
colombiano, na-
ció a raíz de un 
incendio ocurri-
do en Chimicha-

gua el martes 14 de febre-
ro de 1923, en la casa de 
Luis Roberto León Amarís, 
‘El tigre de Torrecilla’, que 
estaba ubicada donde ac-
tualmente es la calle sexta 
con carrera cuarta, esqui-
na.

Este acontecimiento 
del incendio provocó que 
el compositor, cantador y 
tocador de tambora Heri-
berto Pretel Medina, deja-
ra constancia en un canto 
que inicialmente grabó 
en el año 1955 como de su 
autoría Gilberto Alejandro 
Durán Díaz.

De generación en ge-
neración se ha conocido 
que la canción es del ju-
glar chimichaguero y no 
podía ser de ‘Alejo’ Durán, 
porque cuando sucedie-
ron los hechos del incen-
dio, él contaba con cuatro 
años, pero se le abona ha-
berla grabado. El propio 
Heriberto Pretel siempre 
le agradeció a su compa-
dre ‘Alejo’, haberla dado a 
conocer.

“La candela viva. Ay la 
candela viva viene, ay fue-
go, ay viene la candela 
viene, caminando por el 
suelo. Fuego que me que-
mo, la candela viva. Que 
se quema Chimichagua, 
la candela viva”.

‘Alejo’ Durán Díaz, co-
nocía esa y otras obras 
del mismo autor como 
‘La perra’, ‘Mi compadre 
se cayó’, ‘Dime por quién 
lloras’, ‘Vuela pajarito’, ‘Los 
pozos brillantes’, ‘Estaban 
alegres’, ‘La consoladora’ 
y ‘El hombre divertido’, 
entre otras, debido a que 
su señora madre Juana 
Francisca Díaz Villarreal, 
era una reconocida canta-
dora de tambora en toda 
la región.

La verdadera historia
Todo comenzó cuando 

aquella tarde Ana María 
Flórez asaba panochas, 
galletas y almojábanas 
en un horno de barro. De 
repente, la brisa provocó 
que salieran chispas que 
llegaron hasta el techo de 
palma y comenzó el in-
cendio que acabó con al-
gunas casas del pequeño 
pueblo.

El viejo Heriberto Pretel, 
negro bonachón y alegre, 
era un compositor innato 
que vivió gran parte de 
su vida en Plata Perdía, 
actual corregimiento de 
Chimichagua. Él, fue un 
gran devoto de la Virgen 
de la Pastorita, a la cual le 

que dejó el juglar.

Acto de recordación
En Chimichagua al 

cumplirse 102 años de 
este acontecimiento se 
realizó un acto a orillas de 
la ciénaga de Zapatosa, 
cuya organización estuvo 
a cargo de la Fundación 
Chimichagua tiene histo-
ria, la Fundación Cantores 
de la Ciénaga y el grupo 
Folclórico Heriberto Pre-
tel, donde se encendió 
una fogata escenificando 
la candela viva y de igual 
manera se interpretó esa 
inolvidable obra. Todo ter-
minó con una rueda de 
tambora, teniendo como 
cantadores a Luis Cadena 
Morales y Héctor “Chichi” 
Rapalino.

“Conmemoramos este 
acontecimiento histórico 
del incendio resaltando 
la importancia del juglar 
Heriberto Pretel, porque a 
través de su creación mu-
sical ‘La candela viva’, tras-
pasó fronteras y de paso 
se convirtió en ícono de 
nuestra identidad folcló-
rica y cultural. Esta obra 
la han grabado insignes 
cantantes de Colombia y 
el exterior”, indicó Rafael 
Soto Estrada, presidente 
de la Fundación Chimi-
chagua tiene historia.

No se pudo evitar el re-
corrido lleno de recuer-
dos cercanos de esa can-
ción que hace regresar al 
epicentro de esa historia, 
llena de tristezas por las 
pérdidas materiales, pero 
también aplaudir porque 
en medio de las dificulta-
des se ha sostenido este 
bello folclor. El momento 
se convirtió en un fuego 
musical que pasados más 
de 100 años sigue vigente.

Todo sucedió en Chi-
michagua, pueblo de las 
playas de amor, al que lle-
gaba una piragua que se 
volvió canto. Exactamen-
te, donde los dioses re-
galan los primeros versos 
que tocan el corazón para 
que los poetas engalanen 
sus letras.

El mismo donde el 
compositor Camilo Na-
mén Rapalino, sigue can-
tando. “Son sentimientos 
que me salen del alma, en 
una forma humana que 
demuestra querer. Ven-
go a cantarla a mi tierra 
Chimichagua, esa tierra 
sagrada que a mí me vió 
nacer”.

Heriberto Pretel, cantandor y tocador de tambora, 
autor de la canción ‘La candela viva’.

Alejo Durán, el primero en 
grabar la canción en 1955.

celebraba su fiesta el 15 de 
agosto de cada año.

De otra parte, el can-
tante Jorge Celedón y la 
cantadora ‘Totó la mom-
posina’ en el año 2013 gra-
baron una bella versión 
de ‘La candela viva’, que 
recorrió el mundo, guar-
dando la autenticidad 
folclórica de una canción 
que se convirtió en ícono 
de la música colombiana.

Cabe anotar que ‘Totó 
la momposina’ la había 
grabado años atrás, inclu-
so, se entrevistó en Chi-
michagua con su autor el 
26 de junio de 1979, fecha 
que coincidió con la reali-
zación del Primer Festival 
de Danzas y Tamboras, 
evento declarado años 
después como Patrimo-
nio Cultural del Cesar.

Después él supo que 

Sonia María Bazanta Vi-
des, ‘Totó la momposina’, 
había cantado su tema 
en varios lugares del mun-
do como Estados Unidos, 
Argentina, Canadá, Ale-
mania, España, Francia, 
Bélgica, Holanda, Inglate-
rra, Japón, Unión Soviéti-
ca y hasta en Estocolmo, 
cuando el escritor Gabriel 
García Márquez, recibió el 
premio Nobel de Litera-
tura. El legendario com-
positor solamente sonrió 
y acertó a decir. ‘Mamita 

mía tan lejos’.
El célebre compositor 

murió el domingo 14 de 
agosto de 1988, a la edad 
de 89 años, y paradóji-
camente en su sepelio 
el sacerdote Guillermo 
Ramírez Gómez, no dejó 
que sonaran las tamboras 
y menos se cantara, argu-
mentando de manera fir-
me. “El difunto debe des-
cansar en paz”. Esas son 
las paradojas de la vida 
cuando no pudieron des-
pedirlo con las canciones 

Jorge Celedón 
y ‘Totó la 
momposina’ 
en 2013 
grabaron una 
versión de ‘La 
candela viva’, 
guardando la 
autenticidad 
folclórica de 
una canción 
ícono de 
la música 
colombiana.
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“!Luz, más luz!”
 Goethe 

D
esde 1949 
se conme-
mora el Día 
mundial de 
la energía el 
14 de febre-
ro de cada 

año, iniciativa esta que 
tiene por objeto relievar 
su importancia e impres-
cindibilidad para el des-
envolvimiento de todas 
las actividades humanas, 
desde las más simples 
hasta las más complejas. 
La energía hace parte de 
nuestra cotidianidad. Se 
trata, entonces, de des-
pertar la conciencia so-
bre la necesidad del uso 
racional y eficiente de la 
misma, lo cual conlleva 
también la preservación y 
conservación de sus fuen-
tes primarias. Sea propicia 
esta oportunidad para hil-
vanar y pergeñar algunas 
disquisiciones al respecto.

Con la energía suele pa-
sar lo que ocurre con las 
marcas registradas, que 
terminan confundiéndo-
se con el producto mis-
mo. Recuerdo que por 
muchos años la única cu-
chilla de afeitar que se ex-
pendía en Colombia era la 
Gillette y alcanzó tal grado 
de posicionamiento en 
el mercado que cuando 
aparecieron otras marcas 
que le competían, no fal-
taba quien iba a la tienda 
y pedía que le vendieran 
una Gillette pero marca 
Minora. 

Aunque el concepto 
de energía es genérico se 

¡El día mundial de la energía!
Se trata de despertar la conciencia sobre su uso racional y eficiente

Por Amylkar  
Acosta Medina
www.amylkaracosta.net

limpias. 
Bien dijo el profesor 

de historia económica 
de The University of Syd-
ney Robert Gordon, que 
“la electricidad (1600) y 
el motor de combustión 
interna (1863) comparten 
la medalla de oro de las 
invenciones más impor-
tantes de todos los tiem-
pos”. Tan importante es la 
electricidad que ningún 
conglomerado humano 
resistiría más de 5 días sin 
contar con el servicio de 
energía, si esta llegara a fa-
llar: en una 1 hora morirían 
todos los pacientes que 
están en las unidades de 
cuidados intensivos (UCI), 
en 15 horas se agotaría la 
insulina para inyectar a los 
pacientes que la requie-
ren, en 20 horas dejaría 
de llegar el agua por la 
red de acueductos, en 1 
día se descompondría la 
comida que se conserva 
en las neveras, en 2 días 
fallecerían los bebes que 
estén en las unidades 
de neonatos, en 3 días el 
agua que permanece al-
macenada dejaría de ser 
potable y a partir del 5º  
día morirían los pacientes 
que requieren diálisis. 

Y volviendo a la energía, 
no le falta razón al repu-
tado economista Robert 
Bradles Jr cuando afirma 
que “la energía es el recur-
so dominante sobre cual-
quier otro”. De allí que los 
países velan celosamente 
por la seguridad energé-
tica y desde tiempos más 
recientes hacen lo propio 
con la soberanía energé-
tica, pues es bien sabido 
que la economía, la segu-
ridad y la soberanía ener-
gética, así como el medio-
ambiente son variables de 
una misma ecuación!

Aunque el concepto de energía es genérico se tiende a confundir con la electricidad.

tiende a confundir con la 
electricidad, que es con 
la que más se familiariza 
el usuario de la misma. 
Es importante, entonces, 
dejar establecido que son 
muy variadas las fuentes 
primarias de energía, las 
que se clasifican entre re-
novables y no renovables. 
Aunque se predica de 
las energías renovables, 
como aquellas que no 
contaminan a contrario 
sensu de las no renovables 
que sí contaminan, pode-
mos constatar que la leña 
y el carbón vegetal, pro-
viniendo de una fuente 
renovable, son altamente 
contaminantes. 

La energía se rige por 
dos principios básicos de 
la termodinámica. El pri-
mero de ellos es el prin-
cipio de su conservación, 
según el cual la energía ni 
se crea ni se destruye, sólo 
se transforma una forma o 
modalidad de energía en 

otra. Como ejemplo tene-
mos lo que ocurre con el 
gas natural, que es ener-
gía química, es una molé-
cula, que se transforma en 
energía calórica en los ho-
gares cuando se encien-
de una estufa que lo usa 
como combustible, como 
también se transforma en 

electricidad cuando una 
planta térmica lo utiliza 
para generarla. 

El segundo principio es 
el de la degradación de la 
energía, más conocida por 
la entropía, según el cual a 
través de distintos proce-
sos parte de ella se ‘pierde”, 
se disipa, dando lugar a la 
energía útil, que es aque-
lla que se aprovecha para 
el fin que se usa o consu-
me y la inútil. Un ejemplo 
de ello es lo que ocurre 
con el transporte o trans-
misión de la electricidad 
desde el centro de gene-
ración hasta los centros de 
consumo, pues en dicho 
trayecto parte de la ener-
gía despachada no llega 
hasta su destino final. Ello 
explica el reconocimiento 
que se hace en la fórmula 
de la tarifa de energía que 
paga el usuario final de las 
pérdidas técnicas a que da 
lugar (PR).

Desde luego la electri-
cidad tiene una gran re-
levancia  y representa el 
20% del consumo final  
de la energía a nivel glo-
bal y se estima, según la 
Agencia internacional de 
energía, que representará 
el 27% hacia el año 2030, 
con tendencia a ganar en 
participación en la matriz 
energética merced a la 
Transición energética en 
curso, pues está llamada 
a sustituir el consumo de 
combustibles de origen 
fósil, altamente contami-
nantes, pues son la prin-
cipal fuente de emisiones 
de gases de efecto inver-
nadero (GEI), causantes 
del cambio climático. Cla-
ro está, asumiendo que la 
generación de electrici-
dad a partir de fuentes no 
convencionales de ener-
gías renovables (Fncer) y 

La electricidad 
es tan 
importante 
que ningún 
conglomerado 
humano 
resistiria más 
de 5 días sin 
el servicio de 
energía. Si 
fallara, en una 
1 hora morirían 
los pacientes 
en UCI.
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Las fuentes primarias de energía se clasifican entre renovables y no renovables. 
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E
n la recien-
te visita del 
director del 
DPS, Gusta-
vo Bolívar, 

a la ciudad de Rio-
hacha, anunció el 
inicio de la plaza de 
mercado de 4.200 
metros donde se 
invertirán 19.300 
millones de pesos. 

El proyecto busca 
atender la defensa 
del espacio público, 
la organización del 
comercio y la nece-
sidad de tener un 
sitio acorde con las 
actividades econó-
micas para comer-
cializar productos.

Es importante 
recordar, que esa 
iniciativa viene de 

Plaza de mercado o galería comercial
la Administración del 
exalcalde José Rami-
ro Bermúdez, en el 
marco del proyecto 
de economía naran-
ja en el Gobierno del 
expresidente Iván 
Duque.

La iniciativa para 
ese entonces estaba 
fundamentada en 
una oferta cultural 
basada en el patri-
monio cultural con 
venta de artesanías, 
gastronomía local, 
programación cultu-
ral permanente y un 
diseño único inspira-
do en su entorno na-
tural. 

Entendiendo que 

este es un nuevo 
Gobierno, valdría la 
pena saber si se le 
dará continuidad al 
proyecto inicial o se 
surten algunos cam-
bios que de ser así 
sería importante que 
lo socializarán.

Lo importante es 
que el proyecto no 
pierda ese enfoque 
turístico cultural. Ese 
espacio cuenta con 
su declaratoria como 
área de desarrollo 
naranja.

La galería preten-
de la reubicación de 
vendedores, formali-
zación y reconversión 
laboral hacia activi-

dades comerciales 
enfocadas en el turis-
mo.

“Lo que se quiere 
hacer es una locali-
zación de un espa-
cio cultural, donde 
la gente pueda en-
contrar una oferta 
de tejeduría wayuú, 
gastronomía tradi-
cional, unos espacios 
para la consolidación 
de arte y cultura en 
torno a la danza, la 
música las artes escé-
nicas”, así lo expresó 
en su momento el 
exdirector de Cultura 
del Distrito de Rioha-
cha, Nicolás Lubo. Se 
valora la decisión del 

DPS de apostarle a 
ese proyecto para la 
capital de La Guajira, 
pero se requiere que 
se informe si existe 
algún cambio al ini-
cial, porque la ciudad 
merece una obra que 
enmarque una diná-
mica diferente en la 
zona del mercado 
viejo. 

El alcalde Gena-
ro Redondo Choles, 
tiene la palabra para 
que informe si real-
mente el proyecto 
responde al proyecto 
inicial que se cono-
ce como una galería 
comercial, turística 
y cultural. Las clari-

dades siempre son 
bienvenidas.

Sostuvo que es 
importante porque 
Riohacha tiene un 
potencial para ba-
sar su economía en 
el patrimonio y las 
artes, esto en aras 
que se convierta en 
una oferta para el 
turista y pueda dis-
frutar de la cultura. 
“Esto se convertirá 
en una activación 
del sector cultural, 
porque habrá tra-
bajo y además es 
una forma de dig-
nificar a quienes vi-
ven de estas activi-
dades”, finalizó.

Las Appa y el mercado

Hablar del poder re-
gulador del libre mer-
cado es sacrilegio para 
la izquierda, como 
hablar de economía 
centralizada es sacri-
legio para quienes de-
fendemos la libertad 
de emprendimiento 
dentro de unas nor-
mas que guarden 
equilibrio entre la re-
gulación necesaria y 
la libertad posible.

En esa línea se 

mueven las Áreas de 
Protección para la 
Producción de Ali-
mentos, Appa, crea-
das en el artículo 32 
del Plan Nacional de 
Desarrollo, modifi-
cando la Ley 388 de 
1997, que establece 
los determinantes 
para los Planes de 
Ordenamiento Terri-
torial, POT, algo muy 
diferente al ordena-
miento del uso del 
suelo agrícola, in-
cluido como nuevo 
determinante de los 
POT, con carácter de 
norma de superior je-
rarquía y obligatoria. 

El lío se armó en el 
suroeste antioqueño, 
con demandas a la 
resolución que vulne-
ra la autonomía local 

y regional, aunque lo 
que debe demandar-
se es el artículo 32 del 
Plan de Desarrollo, que 
vulnera la libertad de 
emprendimiento, fun-
damento de la econo-
mía de mercado.  

¿Qué pasa si ten-
go un predio en una 
Appa, pero no quiero 
sembrar alimentos, 
sino flores, o estable-
cer una cría de caba-
llos? ¿Qué pasa si una 
Appa establece limi-
taciones a la ganade-
ría? No es imposible, 
dadas las narrativas 
en su contra: que es 
causante del cambio 
climático, que el uso 
de tierra en ganade-
ría es improductivo 
y debería orientarse 
a sembrar alimentos, 
o simplemente, que 
hay mucha tierra en 
ganadería.  

¿Por qué hay mu-
cha tierra en gana-
dería extensiva? Es el 
mercado, estúpido, 
como diría Clinton. 
Hace 60 años la Sa-
bana de Bogotá es-
taba sembrada de 
cebada hasta que re-
sultó mejor importar-
la y hoy tiene flores… 
y ganadería de leche. 
El sur del Cesar y Bo-
lívar estaban sembra-
dos de algodón, has-
ta que fue desplaza-
do por el ‘Cotton Usa’ 
y hoy esas tierras… 
son ganaderas. En in-
mensas extensiones 
de la Orinoquia la tie-
rra es de una calidad 
que solo permite… 
ganadería extensi-
va, y la reconversión 
requiere inversiones 
imposibles sin una 
política de adecua-
ción de tierras. 

Además de la liber-
tad…, es el mercado! 
Por eso las Appa no 
pueden incidir por 
norma obligatoria en 
la vocación producti-
va de una región, un 
municipio o una per-
sona que tome de-
cisiones de uso de la 
tierra en el marco de 
la legalidad. 

Otra cosa sería que 
el Gobierno promo-
viera, no impusiera, 
la creación de clús-
teres, como los frutí-
colas en Chile, o para 
no ir tan lejos, como 
los lecheros en el 
oriente antioqueño y 
el altiplano cundibo-
yacense, que existen 
a pesar de un 
difícil mercado 
imperfecto de 
muchos vende-
dores y pocos 
compradores, 

que podría neutra-
lizarse si el Gobier-
no, entre otras me-
didas, fomentara 
la ampliación de la 
capacidad pulveri-
zadora. 

Para 2026, cuan-
do se liberen las im-
portaciones de le-
che desde Estados 
Unidos, con Appa o 
sin Appa, y sin que 
el Gobierno haya 
tomado medidas 
para evitarlo, habrá 
un desplazamiento 
hacia otras activida-
des en las regiones 
lecheras.

¡Dios no lo quie-
ra!, pero al final… es 
el mercado.  

Por José Félix 
Lafaurie Rivera 

@jflafaurie

Combatir la corrupción política

Por Rubén Darío 
Ceballos Mendoza 

rubenceballos56 
@gmail.com

Es la corrupción po-
lítica la obtención de 
beneficios personales 
o grupales de mane-
ra ilícita, por el poder 
o vínculos con éste 
mediante el ejercicio 
de la actividad política 
o de representación, 
siendo además el 
mayor factor de ries-
go por las divisiones e 
intrigas que genera la 
disputa por contratos 
y recursos públicos, lo 
que lleva a inferir entre 
otras elucubraciones, 
que si bien la política 
desgasta, las corrup-
telas minan el apoyo 
popular y exhiben el 

filón de camarillas vi-
gilantes por controlar 
el poder y aumentar 
sus acciones corrup-
tas.

Discusiones fuer-
tes como subidas de 
tono y de todo vienen 
dándose a lo largo y 
ancho del país en los 
grupos, movimientos 
, partidos de Gobierno 
y hasta en la alicaída 
oposición, que pa-
reciera no darse por 
enterada y en conse-
cuencia no fija líneas 
respecto de cómo 
recuperar el poder. 
Se cruzan Tirios y Tro-
yanos acusaciones de 
corrupción que dan 
cuenta exacta que el 
poder, incluso si abso-
luto fuera, no asegura 
materializar un pro-
yecto político, además 
de defraudar a los vo-
tantes que los apoya-
ron, como está suce-
diendo, lo mismo que 
viéndose comenzar su 
deterioro estructural 

al agitarse como se 
viene agitando la co-
rrupción en su seno.

Impacta lo dicho y 
queda evidenciado 
en el sismo genera-
do en el Consejo de 
Ministros que acaba-
mos de presenciar, 
mismo que enmarca 
y encharca aún más el 
paisaje institucional, lo 
que de ser aprovecha-
do a favor por el Eje-
cutivo, bien podría ser 
una oportunidad para 
delimitar el alcance 
de su poder y no se-
guir siendo rehén de 
cuadrillas y conciliá-
bulos, lo que va en 
detrimento del país 
político y nacional por 
ende. No obstante, 
me atrevo a decir, que 
afortunadamente es 
el del mandatario ac-
tual un proyecto que 
considero no seguirá 
en el buen puerto al 
que llegó; más, por 
cuanto muchas son 
sus reiteradas equivo-

en el desarro-
llo político que 
sacude los ci-
mientos del 
sistema demo-
crático, gene-
rando como en 
efecto ha sido, 
honda preocu-
pación.

No hay or-
den en el país, 
no hay unidad 
de acción, no 
se resuelven las  
denuncias pú-
blicas que de-
ben investigar-
se debidamen-
te. Se carece 
de obediencia 
institucional, 
eminente es el 
vacío político, 
como tampo-
co se cortan 
con valor civil 
los amarres 
que al pare-
cer mantienen 
atados al jefe 
de Gobierno, 
que mira im-
pávido cómo 
se deteriora su 
base política. 

caciones y ningunas 
las respuestas en posi-
tivo de cara al país, su-
mido en incertidum-
bres al enterarse de 
primera mano de los 
múltiples intereses del 
grupo de Gobierno, 
así sus áulicos quieran 
rebajarlo a errores pa-
sajeros, olvidando que 
la historia, enseña que 
la corrupción y falta 
de responsabilidad 
política siempre será 
motivo de animadver-
sión y enojo, especial-
mente cuando se le 
carga a los asociados 
la austeridad.

Es que la corrup-
ción política es y siem-
pre será un fenómeno 
criminal que se en-
marca legalmente y 
se proyecta en la mo-
ral pública. Sus devas-
tadores efectos desdi-
bujan la confianza en 
los poderes, el control, 
la supervisión de las 
instituciones y en el 
asumir responsabili-
dades. El escándalo 
vivido alarma, previe-
ne y deja sospechas 
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Las ETI ofrecen grandes oportunidades, como fortalecimiento de la autonomía indígena.

Nueva Entidad Territorial en La Guajira:  
¿Municipio o autogobierno indígena?

Orlando Fals Borda promovió el autogobierno indígena

E
n La Guajira, 
la reorganiza-
ción territo-
rial se ha re-
tomado con 
la discusión 
sobre la crea-

ción de nuevas entidades 
administrativas. Entre las 
propuestas, se encuentra 
la posibilidad de estable-
cer un nuevo municipio 
en la Alta Guajira, una su-
bregión con importantes 
desafíos de acceso a ser-
vicios básicos, dado que 
el centro urbano de Uribia 
se encuentra enclavado 
en un territorio de propie-
dad colectiva (resguardo), 
adicionalmente, el actual 
municipio cuenta con 
una extensión de 8.200 
km², siendo 4.4 veces ma-
yor al departamento del 
Quindío y 2.4 veces mayor 
que el Atlántico.

Con esta iniciativa ha 
surgido el debate sobre la 
puesta en marcha y forta-
lecimiento de las Entida-
des Territoriales Indígenas 
(ETI), una figura contem-
plada en la Constitución 
de 1991, pero aún sin re-
glamentación. La viabi-
lidad de las alternativas 
debe analizarse en fun-
ción de su impacto en el 
desarrollo y la autonomía 
de las comunidades.

Recientemente la Corte 
Constitucional ha llama-
do la atención del Con-
greso y del Gobierno en 
torno de expedir una Ley 
sobre la conformación de 
las Entidades Territoriales 
Indígenas. Instó al Gobier-
no, en cabeza del Ministe-
rio del Interior,  a expedir 
una reglamentación para 
la coordinación entre te-
rritorios y resguardos in-
dígenas y otras entidades 
territoriales y nacionales 
en materia de control so-
cial y convivencia pacífica 
entre distintos grupos ét-
nicos y sociales.

La legislación colom-
biana establece criterios 
rigurosos para la confor-
mación de nuevos muni-
cipios. De acuerdo con la 
Ley 136 de 1994, es necesa-
rio cumplir con requisitos 
poblacionales, adminis-
trativos y financieros. Se 
exige, por ejemplo, que 
el territorio cuente con al 
menos 25.000 habitantes, 
una infraestructura míni-
ma para la prestación de 
servicios públicos y una 
capacidad económica 
que garantice su sosteni-
bilidad fiscal.

Además, el proceso im-
plica una consulta popu-
lar para que la comuni-
dad exprese su voluntad y 
la aprobación de la Asam-
blea Departamental, lo 
que convierte la creación 
de un municipio en un 

El pensamiento de Fals Borda es fundamental para 
comprender la importancia del autogobierno indígena. 

trámite complejo y de lar-
go plazo. Si bien esta alter-
nativa podría mejorar la 
Administración, también 
es fundamental evaluar si 
resolvería los problemas 
estructurales de acceso a 
derechos fundamentales 
como el agua, la salud y la 
educación.

Las Entidades Terri-
toriales Indígenas (ETI) 
emergen como una alter-
nativa más acorde con la 
realidad de los pueblos 
indígenas de La Guajira, 
especialmente el pue-
blo wayuú, frente a los 
desafíos que implica la 
creación de nuevos mu-
nicipios. Estas entidades 
fueron reconocidas en la 
Constitución de 1991 con 
el propósito de garantizar 
el autogobierno indíge-
na, permitiendo que sus 
autoridades tradicionales 
gestionen sus recursos y 
diseñen políticas públicas 
basadas en su cosmovi-
sión. 

Aunque su creación 
está contemplada en el 
artículo 329 de la Consti-
tución, aún no se ha apro-
bado una Ley que las re-
glamente. Sin embargo, 

decretos como el 1953 de 
2014 han establecido un 
régimen especial transi-
torio que permite a los 
resguardos indígenas ad-
ministrar ciertos recursos 
de manera autónoma. En 
este sentido, la consolida-
ción de las ETI representa-
ría un avance significativo 
en el reconocimiento de 
los derechos colectivos de 
los pueblos indígenas.

A pesar de ser una al-
ternativa prometedora, la 
implementación de las 
ETI enfrenta importantes 
desafíos. En primer lugar, 
la falta de una reglamen-
tación adecuada es un 
obstáculo clave, ya que, 
aunque están contempla-
das en la Constitución, las 
ETI aún carecen de una 
ley que regule su funcio-
namiento. Además, de-
penden en gran medida 
de los recursos económi-
cos provenientes del SGP 
y otros mecanismos de 
financiación, lo que re-
quiere una coordinación 
efectiva con el Gobierno 
nacional para garantizar 
su viabilidad. 

La coordinación con el 
Estado también se pre-

senta como un desafío, 
ya que las ETI deben tra-
bajar en conjunto con las 
entidades del Estado para 
asegurar el cumplimiento 
de las políticas públicas y 
la protección de los dere-
chos indígenas. Sin em-
bargo, a pesar de estos 
desafíos, las ETI ofrecen 
grandes oportunidades, 
como el fortalecimiento 
de la autonomía indígena 
y la mejora de la calidad 
de vida de las comunida-
des en La Guajira.

Un ejemplo clave del 
fortalecimiento del auto-
gobierno indígena lo en-
contramos en el Cauca, 
donde dichas comunida-
des han logrado impor-
tantes avances en la con-
solidación de sus estruc-
turas de Gobierno propio. 
Las comunidades Nasa y 
Misak han desarrollado 
planes de vida y sistemas 
de Gobierno basados en 
sus propias normativas y 
estructuras organizativas. 
El Consejo Regional Indí-
gena del Cauca (Cric) ha 
sido fundamental en este 
proceso, consolidando 
mecanismos de partici-
pación, educación propia, 
salud propia y justicia in-
dígena. Además, han lo-
grado administrar recur-
sos de manera eficiente, 
demostrando que la auto-
nomía territorial indígena 
puede ser una alternativa 
viable y efectiva para me-
jorar la calidad de vida de 
sus comunidades.

La experiencia del Cau-
ca sugiere que la conso-
lidación de las ETI en La 
Guajira podría seguir un 
camino similar, permi-
tiendo a los wayuú desa-
rrollar estructuras de Go-
bierno propias y fortalecer 
su relación con el Estado 
sin perder su autonomía.

El reconocimiento y 
fortalecimiento de las ETI 
permitiría una mejor pla-
nificación del territorio en 
las comunidades indíge-
nas, ya que proporciona-
ría mayor autonomía para 
la toma de decisiones so-
bre temas fundamentales 
como educación, salud y 
uso de los recursos natu-
rales. Además, su imple-
mentación garantizaría 
una gestión más eficiente 
de los recursos públicos, 
evitando los problemas 
de corrupción y desvío de 
fondos que han afectado 
a los municipios tradicio-
nales.

Desde una perspectiva 
cultural, las ETI permiti-
rían que la planificación 
territorial se haga respe-
tando la cosmovisión indí-
gena, lo que contribuiría a 
una relación más armóni-
ca entre el desarrollo eco-
nómico y la protección de 
los derechos ambientales 
y sociales de las comuni-
dades wayuú.

El pensamiento del so-
ciólogo y constituyente 
Orlando Fals Borda es fun-
damental para compren-
der la importancia del 
autogobierno indígena en 
el contexto actual. Como 
defensor de la Investiga-
ción Acción Participativa 
(IAP) y la descentraliza-
ción territorial, Fals Borda 
promovió un modelo de 
organización en el que las 
comunidades tuvieran un 
papel activo en la toma 
de decisiones.

Para Fals Borda, el reco-
nocimiento de las ETI no 
solo fortalecería la iden-
tidad y autonomía de los 
pueblos indígenas, sino 
que también les permi-
tiría diseñar modelos de 
desarrollo que respondie-
ran a sus necesidades rea-
les. Su propuesta, aunque 
no logró materializarse 
plenamente en la Consti-
tución de 1991, sigue sien-
do una referencia clave 
en la lucha por el recono-
cimiento de los derechos 
de los pueblos originarios.

Así las cosas, la reorga-
nización territorial en La 
Guajira es un tema que 
debe analizarse con pro-
fundidad. Si bien la crea-
ción de un nuevo munici-
pio en la Alta Guajira Extre-
ma podría representar una 
solución administrativa, 
las Entidades Territoriales 
Indígenas (ETI) se perfilan 
como una alternativa más 
adecuada para fortale-
cer el gobierno propio del 
pueblo wayuú y garantizar 
una planificación territorial 
más efectiva. 

Por Veeduría Ciuda-
dana para la Implemen-
tación de la Sentencia T 
302 de 2017.
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Uniguajira da la bienvenida a los estudiantes 
que inician un nuevo ciclo académico

El primer día de clases, memorable

El primer día de clases en 
Uniguajira, como en mu-
chas instituciones edu-
cativas, suele ser un mo-
mento lleno de emoción y 
expectativas. Los estudian-
tes llegan con la ilusión de 
comenzar un nuevo ciclo 
académico, conocer a sus 
compañeros y profesores, 
y descubrir lo que les de-
parará el año.

El rector de Uniguajira, 
Carlos Arturo Robles Julio, 
dijo que con la llegada de 
los estudiantes las aulas 
se llenan de risas, nervios 
y conversaciones sobre las 
vacaciones. “Los profeso-
res, por su parte, también 
se preparan para dar la 
bienvenida a sus nuevos 
alumnos, estableciendo 
un ambiente acogedor 
y motivador. Este día es 
también una oportunidad 
para que los estudian-

Ayer los salones y pasillos volvieron a llenarse de son-
risas, conversaciones y ganas de aprender.

clases se vivencian reen-
cuentros, nuevos comien-
zos, sueños renovados y 
muchas expectativas por 
cumplir. “El lunes 17 de fe-
brero los pasillos del Alma 
Máter volvieron a llenarse 
de sonrisas, conversacio-
nes y ganas de aprender”, 
dijo.

Además, fue enfático 
en manifestar que en Uni-
guajira, se pueden reali-
zar actividades especiales 
como charlas de orienta-
ción, dinámicas de inte-
gración y presentaciones 
sobre la oferta académi-
ca. Todo esto contribuye 
a que el primer día sea 
memorable y marque el 
inicio de un año lleno de 
aprendizajes y experien-
cias significativas.

Recalcó que desde 
quienes pisan Uniguaji-
ra por primera vez, has-

El rector de la 
Alma Mater, 
Carlos Arturo 
Robles Julio, 
reiteró la 
bienvenida a 
los estudiantes 
y les deseó 
que este 
semestre 
sea lleno de 
aprendizajes, 
retos y grandes 
momentos.

D
E
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tes se familiaricen con el 
campus, los recursos dis-
ponibles y las actividades 
extracurriculares”, asegu-
ró.

Robles Julio agregó que 
durante el primer día de 

ta los que están cerca de 
dar el gran paso hacia su 
graduación, todos los es-
tudiantes son fundamen-
tales para la comunidad 
educativa.

Finalmente, reiteró la 
bienvenida a los estudian-
tes y les deseó que este 
semestre sea lleno de 
aprendizajes, retos y gran-
des momentos.

Por segunda vez
Pescadores avistan un tiburón ballena a varias millas náuticas de Riohacha

En las últimas horas, por 
segunda vez un grupo de 
pescadores avistó en su 
faena diaria la presencia 
de un tiburón ballena a 
aproximadamente ocho 
millas náuticas de las pla-
yas del Distrito de Rioha-
cha.

Esta especie se deja 
ver nuevamente por los 
pescadores en el Mar Ca-
ribe, específicamente en 
las costas de la ciudad 
de Riohacha, este enor-
me animal marino es el 
segundo pez más grande 
del planeta según infor-
mes de la National Geo-
graphic.

La primera vez que los 
pescadores avistaron el 
tiburón ballena se regis-
tró a inicios del mes de 
febrero en algunas millas 
náuticas por el resguardo 
indígena de La Delicias, 

Según los especialistas, este pez gigante alcanza los 12 metros de longitud y se puede alimentar por filtración.

mientras que su segunda 
vez, en una zona donde 
existe un arrecife artifi-
cial creado con llantas de 
guaco.

Según los especialistas 
marinos este pez gigante 

es una especie de elas-
mobranquio orectolobi-
forme,  único miembro de 
la familia Rhincodontidae 
y del género Rhincodon, 
además tiene aproxima-
damente 12 metros de 

longitud, y debido a su 
condición inofensiva se 
puede alimentar por fil-
tración.

Hasta el momento las 
autoridades competentes 
no han hecho algún pro-

nunciamiento sobre este 
imponente animal que 
en esta oportunidad se 
ha visto por segunda vez 
a unas millas náuticas de 
las playas del Distrito de 
Riohacha.

Villanueva avanza en la instalación del sistema 
de riego para fortalecer la producción de maíz

La Administración muni-
cipal, bajo el liderazgo de 
la alcaldesa Cielomar Pe-
ñaloza de Lacouture, en 
articulación con Agrosavia 
y la Secretaría de Desarro-
llo Económico, ha dado 
un importante paso en el 
fortalecimiento del sector 
agrícola local.

 Recientemente, se rea-
lizó la estimación de ma-
teriales necesarios para la 
instalación de un sistema 
de riego en una parcela 
demostrativa de maíz de 

Este nuevo sistema permitirá a los productores ser 
más competitivos en el mercado.

500 metros cuadrados.
Este proyecto hace par-

te de un programa inte-
gral que busca mejorar las 
capacidades fitosanitarias 
de los productores locales, 
con el propósito de ga-
rantizar la producción de 
semillas de maíz de alta 
calidad. A través de esta 
iniciativa, se espera opti-
mizar los procesos agríco-
las y fomentar la sosteni-
bilidad en el sector.

Además, el progra-
ma incluye una fase de 

formación dirigida a los 
agricultores, en la que 
recibirán capacitación 
en técnicas avanzadas 
de manejo fitosanitario. 
Esto no solo contribuirá a 
mejorar la calidad y sani-
dad de las semillas, sino 
que también permitirá a 
los productores ser más 
competitivos en el mer-
cado.

Con este tipo de estra-
tegias, la Administración 
municipal reafirma su 
compromiso con el desa-
rrollo rural y la seguridad 
alimentaria en Villanueva, 
promoviendo el uso de 
tecnologías innovadoras 
que beneficien a los agri-
cultores de la región.
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Con éxito se conmemoró el Día Internacional de 
la Mujer y la Niña en la Ciencia en Camarones

Durante el evento se conocieron aportes y experiencias

En el marco de la con-
memoración del Día In-
ternacional de la Mujer y 
la Niña en la Ciencia se 
desarrolló un conversato-
rio en la Biblioteca Rural 
Itinerante -BRI del corre-
gimiento de Camarones, 
municipio de Riohacha, 

Esta actividad fue organizada por Corpoguajira y el Grupo de Amigos Biblioteca Rural Itinerante del corregimiento de Camarones.

homenajeando y exaltan-
do el papel protagónico 
de la mujer en la socie-
dad, y el aporte que la 
mujer camaronera hace 
al medio ambiente desde 
la resiliencia.

Durante el evento se 
conocieron aportes y ex-

periencias por las parti-
cipantes e invitadas Ber-
tilda Deluque Bermúdez, 
Judith Miranda Muñoz, 
Leyda Rivadeneira, Mar-
tha Rivadeneira, entre 
otras lideresas de la co-
munidad; estudiantes de 
bachillerato de la Institu-

ción Educativa Rural Luis 
Antonio Roble, y Jashay 
Deluque López, quien 
participó del prestigioso 
programa She Is Astro-
nauta, lo que le permi-
tió recibir capacitación 
integral en áreas Steam 
(Ciencia, Tecnología, In-

geniería, Arte y Matemá-
ticas) en la Nasa. 

Esta actividad fue orga-
nizada por Corpoguajira 
y el Grupo de Amigos Bi-
blioteca Rural Itinerante, 
corregimiento de Cama-
rones, RSE Interaseo Re-
gional Riohacha.

Riohacha será uno de los territorios beneficiados

Buscan la conservación de 105 mil hectáreas de 
bosques y humedales en el Caribe colombiano
Con la iniciativa Corozo se 
busca la conservación de 
105.000 hectáreas de bos-
ques a gran escala en el 
Caribe colombiano. Este 
proyecto que irá hasta el 
2044 busca preservar los 
humedales estratégicos, 
evitando la emisión de 
3,5 millones toneladas de 
CO2.

La iniciativa se desa-
rrollará en ocho departa-
mentos de la costa norte 
del país: Antioquia, Bo-
lívar, Cesar, Córdoba, La 
Guajira, Magdalena, San-
tander y Sucre. Durante su 
primera fase, se vincularán 
predios privados, cuyos 

El proyecto concebido hasta el 2044 busca contribuir a la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

Verra, y sus actividades 
clave incluirán la conser-
vación y restauración de 
ecosistemas, el monitoreo 
de biodiversidad y el for-
talecimiento de la gober-
nanza local.

Corozo, además de 
contribuir a la reducción 
de emisiones de gases 
de efecto invernadero, 
generará Certificados de 
Carbono, integrando la 
protección de la biodiver-
sidad, el carbono y el agua 
en una estrategia de con-
servación a largo plazo.

Entre los territorios be-
neficiados se encuentran 
varios municipios PDET, 

como Anorí, Cáceres, El 
Bagre, Nechí, (Antioquia); 
Cantagallo, Montecristo 
y San Pablo (Bolívar); Tie-
rralta (Córdoba); Rioha-
cha (La Guajira); Ciénaga y 
Santa Marta (Magdalena); 
Barrancabermeja, Cimita-
rra, Puerto Parra, Sabana 
de Torres y San Vicente de 
Chucurí (Santander), ade-
más de algunos corregi-
mientos en Cesar y Sucre.

El bosque seco tropical 
es considerado uno de los 
ecosistemas más amena-
zados del mundo y del 
cual sólo queda un 8% de 
su extensión original en 
Colombia. Un 24,2% de 
los humedales colombia-
nos se han perdido por la 
ganadería, la agricultura y 
la deforestación. Tan solo 
7,2% están protegidos en 
Colombia y 6.644 Ha se 
ubican en la región Cari-
be.

propietarios recibirán in-
centivos económicos por 
la conservación de áreas 

estratégicas. El proyecto 
será certificado bajo el es-
tándar internacional VCS-

Dos aulas marcaron el inicio de enseñanza del jardín infantil Makarenko en Fonseca
En la villa de San Agustín, 
durante las vacaciones era 
costumbre realizar cur-
sos de capacitación pe-
dagógica a los docentes y 
maestros y el mes de ene-
ro de 1975 no fue la excep-
ción. Ese año se realizaría 
en el colegio Roig y Villal-
ba, siendo coordinado por 
César Mendoza ( q.e.p.d.) 
y Lily Vargas de Mendoza, 
y como docentes vinieron 
los connotados profesores 
Arsenio Gutiérrez, Orlando 
Yance ya fallecidos, entre 
otros. Al curso asistieron 
como profesores Carmen 
Alida Peralta Penso, (Ma-
nola) Rebeca Peralta Pen-

so, Eunice Vergara, Ken-
nys Núñez Peralta, María 
Campo (q.e.p.d.), Ludys 
Amaya, Carmen Hernán-
dez, Neira Cujia, Hernando 
Girón, Jaime Pitre, David 
Hernández, Argemiro Pe-
ralta Camargo, Tulio Rodrí-
guez, Fadrique Rincones 
Martínez, Manuel Córdo-
ba, Jesús Velásquez Ro-
mero, Jorge Peralta Penso 
(q.e.p.d.), entre otros.

Cuentan que durante 
el curso se analizaron di-
versas corrientes pedagó-
gicas, siendo la más im-
pactante la propuesta del 
pedagogo ruso Anton Se-
mionovich Makarenko en 

benemérita Rebeca Pin-
zón, Carmen Amaya, en-
tre otras, el jardín infantil 
Makarenko comenzó a tra-
bajar tres meses después, 
el 19 de marzo de 1975 en 
dos aulas construidas por 
el I.C.C.E.

su poema pedagógico.
En la clausura del cur-

so, aprovechando la pre-
sencia del secretario de 
Educación Departamental 
en ese  entonces, Amilkar 
Gómez Deluque y de los 
supervisores Edesio Oroz-
co (q.e.p.d) y Arturo Velás-
quez Romero, se presentó 
la idea de crear un jardín 
infantil, que fue aceptada. 
De inmediato se nombró 
como directora a Carmen 
Alida Peralta Penso, quien 
contó con el apoyo del en-
tonces gobernador de La 
Guajira Lorenzo Solano, 
del secretario de Gobierno 
departamental Crispín Pe-

ralta y la directora de Jardi-
nes Nacionales, Genoveva 
Cabello de García.

Después de muchos trá-
mites de seleccionar una 
nómina de maestras que 
se destacaron por aten-
der a infantes como la 

Carmen 
Peralta Pen-
so, primera 
rectora del 
jardín, mani-
festó que se 
hizo la aper-
tura amplia 
con estu-
diantes hijos 
de militares.
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Lancha se hunde en las playas de Santa 
Marta y causa pánico entre los turistas

El hecho ha puesto en alerta a las autoridades locales

Un momento de pánico 
vivieron los turistas en la 
playa de El Rodadero, en 
Santa Marta, cuando una 
lancha tipo ‘taximarino’ 
comenzó a hundirse poco 
después de zarpar. El he-
cho se registró en la zona 
sur del balneario, frente al 
reconocido restaurante Mi 
Ranchito, y generó alarma 
entre los pasajeros y quie-
nes presenciaban la emer-
gencia desde la orilla.

De acuerdo con testi-
gos, la embarcación co-
menzó a llenarse de agua 
mientras transportaba a 
un grupo de turistas. Rá-
pidamente, la tripulación 
y el personal de emergen-
cia iniciaron labores de 
rescate, logrando evacuar 
a todos los ocupantes sin 
que se presentaran vícti-

El incidente ha generado preocupación respecto a la 
seguridad de estas embarcaciones.

barcaciones que operan 
en la zona y los protocolos 
de seguridad implemen-
tados.

El uso de estos ‘taxima-

rinos’ es común entre los 
turistas que visitan Santa 
Marta, ya que facilitan el 
transporte entre playas 
como El Rodadero, Playa 
Blanca y Taganga. Sin em-
bargo, este incidente ha 
generado preocupación 
respecto a la seguridad de 
estas embarcaciones.

En redes sociales, inter-
nautas han manifestado 
su inquietud por la falta 
de controles y revisiones 
técnicas. “Colombia debe 
garantizar la calidad en 
las embarcaciones que 
transportan turistas para 
evitar tragedias”, comentó 
un usuario. Otros señala-
ron que “hace falta mayor 
control en las playas del 
país” y que “es urgente re-
visar el estado de los botes 
que operan diariamente”.

mas fatales. En videos que 
circulan en redes sociales, 
se observa a los pasajeros 
descendiendo de la lan-
cha con chalecos salvavi-
das, mientras algunas per-
sonas intentaban nadar 
hasta la orilla.

Afortunadamente, la si-
tuación no ocurrió en alta 
mar, lo que permitió una 
evacuación más segura. 
No obstante, el hecho ha 
puesto en alerta a las au-
toridades locales sobre las 
condiciones de las em-

En videos que 
circulan en 
redes sociales, 
se observa a 
los pasajeros 
descendiendo 
de la lancha 
con chalecos 
salvavidas, 
mientras otras 
personas 
intentaban 
nadar hasta la 
orilla.
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Reyes compartió esta información con la nueva fiscal

Exdirector de la Dian reveló que Roy Barreras 
le pidió nombrar fichas en Cali y Buenaventura

El ministro de Comercio, 
Luis Carlos Reyes, ha he-
cho declaraciones signi-
ficativas sobre presiones 
políticas en la Dirección 
de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (Dian). En una 
entrevista con La W, reveló 
que Roy Barreras, actual 
embajador de Colombia 
en el Reino Unido, le so-
licitó que nombrara a sus 
‘fichas’ en las secciones de 
la Dian en Buenaventura 
y Cali durante su tiempo 
como presidente del Con-
greso.

Reyes mencionó que 
esta solicitud ocurrió poco 
después de que él asu-
miera como director de 
la Dian. Barreras lo invitó 
a cenar y, en ese contex-
to, le expresó su interés 
en que ciertos individuos 
fueran nombrados para 
estas posiciones clave, es-

Este testimonio ha generado preocupación sobre la 
influencia política en las decisiones de la Dian.

pecialmente consideran-
do la importancia de Bue-
naventura como puerto y 
su conexión con el contra-
bando.

El ministro también 
relató un comentario de 
Barreras acerca de su po-
tencial futuro en la políti-
ca, relacionado con la idea 
de protegerlo de posibles 
‘desgracias’ en su carrera. 
A raíz de esta conversa-
ción, Barreras le entre-
gó hojas de vida para los 
puestos solicitados.

Reyes subrayó la serie-
dad de la situación y la 
importancia de la pre-

sunción de inocencia. 
También indicó que ha 
compartido esta infor-
mación con la nueva fis-
cal, Luz Adriana Camar-
go, reconociendo que los 
vínculos entre el crimen 
organizado y la política 
son complejos y peligro-
sos.

Este testimonio ha ge-
nerado preocupación 
sobre la influencia polí-
tica en las decisiones de 
la Dian y la necesidad de 
investigar a fondo estas 
relaciones para garantizar 
la integridad de las insti-
tuciones colombianas.

Representa una mejora frente al 0,7 % de 2023

Agro, entretenimiento y servicios de salud y educación, 
impulsaron crecimiento de la economía en 2024

La economía colombiana 
registró un crecimiento 
del 1,7 % durante el 2024, 
según el Departamento 
Administrativo Nacional 
de Estadística (Dane). 
Este resultado representa 
una mejora frente al 0,7 
% de 2023 y estuvo im-
pulsado principalmente 
por el sector agropecua-
rio y los servicios de en-
tretenimiento.

Las actividades de pro-
ducción del campo (agri-
cultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca), que 
crecieron 8,1 %, aportaron 
0,8 puntos porcentuales 
al crecimiento total de la 
economía.

Las actividades del campo aportaron 0,8 puntos por-
centuales al crecimiento total de la economía.

Otro sector clave fue el 
de administración públi-
ca, específicamente los 
servicios de salud y edu-
cación, que creció 4,2 %, 
contribuyendo con 0,7 
puntos porcentuales. 

También se destacó el 
sector de actividades ar-
tísticas, entretenimiento 
y otros servicios, que tuvo 
un crecimiento del 8,1 %, 
aunque su aporte total al 
PIB fue menor (0,3 puntos 
porcentuales).

El comercio, aunque 
mostró signos de recu-
peración, tuvo un creci-
miento más moderado 
del 1,4 %, con una con-
tribución de 0,3 puntos 

porcentuales.

Resultados del cuarto tri-

mestre de 2024

Al revisar el comporta-
miento en los últimos tres 
meses del año pasado, 
la economía creció 2,3 % 
respecto al mismo perio-
do de 2023. Durante este 
trimestre, los sectores más 
dinámicos fueron: 

-Comercio, transporte 
y alojamiento, que creció 
4,4 %, aportando 1,0 pun-
to porcentual.

-Agricultura y pesca, 
con una expansión del 
6,5 %, sumando 0,6 pun-
tos porcentuales al creci-
miento.

Por otro lado, la inver-
sión creció 29,1 % en este 
trimestre, reflejando un 
fuerte dinamismo en la 
compra de maquinaria y 
proyectos de infraestruc-
tura.
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Iniciaron los carnavales ‘Urumita mi mejor destino 
2025’ con una noche llena de color y alegría

Con una programación cargada de actividades

Con una vibrante celebra-
ción, la administración 
municipal dio inicio a los 
carnavales ‘Urumita mi 
mejor destino 2025’, en 
una noche llena de emo-
ción, música y tradición. 

El evento estuvo marca-

do por la coronación de 
la Reina Infantil y la Rei-
na Juvenil, quienes aho-
ra representan el espíritu 
festivo de esta esperada 
fiesta.

La apertura de los car-
navales estuvo llena de 

coloridos espectáculos ar-
tísticos y culturales, en los 
que se destacó la riqueza 
y diversidad de la comu-
nidad urumitera. Músicos, 
bailarines y comparsas 
engalanaron la noche con 
su talento, contagiando 

de alegría a todos los asis-
tentes.

Los carnavales ‘Uru-
mita mi mejor destino 
2025’ prometen ser una 
celebración inolvidable, 
con una programación 
cargada de actividades 

que resaltan la identidad 
y tradición del municipio. 
La comunidad y visitantes 
están invitados a unirse a 
la fiesta y disfrutar de la 
magia de estas festivida-
des que llenan de orgullo 
a Urumita.

Los carnavales ‘Urumita mi mejor destino 2025’ prometen ser una celebración inolvidable, con una programación cargada de actividades.

Este evento cultural tuvo como escenario el parque San Rafael

Magisterio de Riohacha ganó concurso de Polleras 
realizado en el marco de las fiestas de Carnaval
El grupo de danzas del 
Magisterio de Riohacha, 
resultó ganador del Con-
curso de Polleras, evento 
organizado por la Funda-
ción Vivencias Riohache-
ras, en el marco del Carna-
val de esta ciudad.

Este evento cultural 
tuvo como escenario el 
parque San Rafael de la 
capital guajira, y contó con 
la asistencia de un nume-
roso público que aplaudió 
cada presentación de los 
diez grupos participantes, 
quienes rindieron tributo 
a la tradición y a la fiesta 
del Carnaval.

Estos docentes han representado tanto a Riohacha 
como a La Guajira a nivel regional y nacional.

Institución Etnoeducativa 
No. 1 El Arroyo, Institución 
Educativa Técnica Inter-
nado Indígena San Anto-
nio de Aremasain, entre 
otras

El evento 
contó con la 
asistencia de 
un numeroso 
público que 
aplaudió cada 
presentación 
de los diez 
grupos 
participantes, 
quienes 
rindieron 
tributo a la 
tradición.
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Son  más de 20 do-
centes que conforman el 
grupo de Danzas Acuyu-
yeyé, que además de ga-
nar este premio en  tan 
importante fiesta carna-
valera, ha representado 
tanto a Riohacha como a 
La Guajira a nivel regional 
y nacional en diferentes 
actividades.

Además de Acuyeyé, 
en el Concurso de Polle-
ras compitieron las insti-
tuciones educativas Eco-
lógica El Carmen, Chon 
Kay, Isabel María Cuesta 
González, Institución Et-
noeducativa No.12 Murrai, 

Riohacha coronará a su Reina Central del Carnaval 
Lgbtiq+ 2025, Katherine Páez Diazgranados
Con el desfile de compar-
sas de las diferentes insti-
tuciones, grupos de dan-
zas que hacen vida del 
Carnaval en el Distrito de 
Riohacha y de las Reinas 
Populares y Central, la co-
munidad Lgbtiq+ iniciará 
el jolgorio del Carnaval 
para la población sexo gé-
nero diversa en la capital 
de La Guajira. Este desfile 
se llevará a cabo el 27 de 
febrero a las 5:00 pm te-
niendo como punto de 
salida el Centro Cultural 
Departamental. 

El mismo día, desde las 
9:00 pm será la Noche de 
Coronación en el estadio 
de Sóftbol de Riohacha 
de la Reina Central del 
Carnaval Diverso 2025; 

lero; también hará parte 
del show de coronación 
la Reina del Carnaval Lbg-
tiq+ 2025, Katherine Páez.

La Reina Gay Internacio-
nal 2024-2025, Melani Gil 
Severiche comentó que 
“Con las emociones a flor 
de piel para decirles, bue-
nas noches Riohacha es 
una sensación difícil de 
describir, cuando haces 
con pasión lo que te gusta 
y que el público te regala 
toda esa bonita energía 
integrándose a disfrutar 
de una noche de mucho 
talento cultura y sobre 
todo mucho glamour y 
diversidad”.

Por su parte, Katherine 
Páez Diazgranados, Rei-
na Central del Carnaval 

Diverso 2025 argumentó 
que “Me siento súper feliz 
y emocionada, me estoy 
preparando arduamente 
para la noche de corona-
ción. La preparación ha 
estado un poco fuerte por 
corto tiempo, pero todo 
va marchando muy bien 
gracias a Dios, gracias a los 
riohacheros”.

Katherine Páez Diazgra-
nados, quien se prepara 
arduamente y presenta-
rá un show que recorrerá 
el mundo con diferentes 
temas musicales denomi-
nado ‘La fama’. Parte de 
este show estará acompa-
ñado por la Corporación 
Artística AMA La Acade-
mia, de Jhorman Ulloa 
con más de 100 bailarines 
en escenario.

El evento estará bajo la 
dirección y producción de 
la Fundación Cactus Gua-
jiro de Juliana Severiche, 
quien se encargó de la or-
ganización de esta noche 
para deleitar a los guajiros 
con plumas, lentejuelas, 
canutillos, tacones y luces, 
estos serán parte de una 

noche mágica de corona-
ción del Carnaval pobla-
ción Lgbtiq+ de Riohacha 
2025.

Cabe resaltar, que la 
Fundación Cactus Guajiro 
cada año trabaja por el re-
conocimiento y derechos 
humanos de las mujeres 
trans en el Distrito de Rio-
hacha, realizando accio-
nes afirmativas para esta 
población a través de dife-
rentes eventos culturales.  

Es de mencionar, que 
este espectáculo, nunca 
antes visto será presenta-
do por Melani Severiche, 
actual Reina Gay Inter-
nacional 2025, quien con 
su elocuencia, chistes y 
simpatía se encargará de 
animar el evento carnava-

Katherine Páez Diazgra-
nados, reina Lgbtiq+.
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Capturan a un sujeto con 93 cigarrillos artesanales 
de marihuana en el municipio de Uribia

Pretendía distribuir la sustancia en varios sectores del municipio

En el marco de las labo-
res de vigilancia, registro y 
control, la Policía Nacional 
capturó a un hombre en 
posesión de varias dosis 
de marihuana en el muni-
cipio de Uribia. 

El procedimiento se 
llevó a cabo en la calle 
7E, donde fue capturado 
‘Juancho’ Urariyu Pushai-
na, de 26 años de edad. Al 
momento de practicarle 
un registro personal, los 
uniformados le encontra-
ron en su poder 93 ciga-
rrillos artesanales de ma-
rihuana, con un peso total 
de 124 gramos. 

Según las investigacio-
nes, el capturado presun-
tamente pretendía distri-
buir la sustancia en dosis 
dentro del barrio San José 

Los uniformados capturaron con marihuana a ‘Juan-
cho’ Urariyu Pushaina, de 26 años de edad.

y otros sectores aledaños, 
representando un riesgo 
para la comunidad, espe-
cialmente para niños, ni-
ñas y adolescentes. 

El capturado fue puesto 
a disposición de la Fiscalía 
URI de Maicao, donde de-
berá responder por el de-
lito de tráfico, fabricación y 
porte de estupefacientes, 
conforme a lo establecido 
en el Código Penal colom-
biano. 

La Policía Nacional se-
guirá desplegando es-
trategias para combatir 
el microtráfico y hace un 
llamado a la comunidad 
a denunciar cualquier ac-
tividad sospechosa que 
atente contra la seguridad 
y el bienestar de la pobla-
ción.

El hombre 
capturado 
deberá 
responder 
por el delito 
de tráfico, 
fabricación 
y porte de 
estupefacientes, 
conforme a lo 
establecido 
en el Código 
Penal 
colombiano. 
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La víctima sufrió una herida con arma traumática 

Hombre es detenido por agresiones y lesiones 
personales a otro ciudadano en Riohacha

En un operativo desarro-
llado por la Policía Na-
cional en el barrio Nuevo 
Horizonte del Distrito de 
Riohacha, y en aras de 

garantizar la seguridad 
ciudadana, se logró la 
captura de Alfredo José 
Sierra Arroyo, de 32 años 
de edad, tras un acto de 
intolerancia que dejó a 
un ciudadano herido.

El incidente ocurrió 
en la calle 14I con carrera 
35, donde se registró una 
riña en la que el captura-
do agredió con un arma 
traumática a un hombre 
de 49 años, causándole 
una lesión en el hombro 

izquierdo. Testigos infor-
maron que la discusión se 
originó por un desacuer-
do entre las partes, el cual 
escaló rápidamente a la 
agresión física.

La rápida reacción de 
las unidades policiales 
permitió la captura del 
presunto agresor, quien 
fue interceptado en las 
inmediaciones del lugar 
del hecho. Posteriormen-
te, fue trasladado a las 
instalaciones de la Fisca-

Alfredo José Sierra Arro-
yo, de 32 años, detenido.

lía URI de Riohacha, don-
de enfrentará cargos por 
el delito de lesiones per-
sonales.

Por su parte, la vícti-
ma fue llevada al Hospi-
tal Nuestra Señora de los 
Remedios, donde recibió 
atención médica espe-
cializada. Tras ser valo-
rado por los profesionales 
de salud y recibir el tra-
tamiento necesario, fue 
dado de alta sin compli-
caciones graves.

La Policía Nacional hace 
un llamado a la comuni-
dad para fomentar el diá-
logo y la tolerancia en la 
resolución de conflictos, 
evitando así situaciones 
que puedan derivar en 
actos violentos. Asimismo, 
reafirman su compromiso 
de velar por la seguridad 
y convivencia ciudadana, 
instando a los ciudada-
nos a denunciar cualquier 
evento que altere el orden 
público.

Joven samario resultó herido en un 
triple choque en el Distrito de Riohacha
Un joven natural de la ciu-
dad de Santa Marta, sufrió 
múltiples lesiones cuan-
do fue impactado por un 
automóvil que al parecer 
intentó hacer un desvió 
de manera incorrecta, lo 
que provocó que otro au-
tomóvil y un volteo choca-
ran originando un fuerte 

centro clínico de la ciudad 
capital de La Guajira.

El joven presenta trau-
ma en miembro inferior 
derecho de la tibia y pe-
roné, y la zona superior en 
el pie, además, tiene lace-
raciones inferiores y supe-
riores, por lo que debió ser 
atendido de manera in-
mediata en el centro asis-
tencial.

Los galenos de la clíni-
ca Clinivida informaron 
que se encuentra fuera de 
peligro, sin embargo, con-
tinúa en observación mé-
dica debido a las lesiones 
que presentó producto 
del fuerte impacto.

El accidente de tránsito 
se registró en horas de la 
mañana del lunes 17 de 
febrero en la calle 15 con 
carrera 23 de la ciudad de 
Riohacha. Hasta el lugar 
llegaron las autoridades 
competentes y las unida-
des de socorro para trasla-
dar al joven herido.

accidente.
El joven fue identificado 

como Will Arroyo López, 
quien iba llegando desde 
la ciudad de Santa Marta 
a Riohacha, para comprar 
otra motocicleta, pero se 
vio involucrado en el ac-
cidente de tránsito que 
lo llevó de urgencia a un 

El joven presenta trauma en miembro inferior dere-
cho de la tibia y peroné, y la zona superior del pie.

Sujetos en 
moto intentaron 

hurtar las 
pertenencias 
de una menor 
de edad en 
Riohacha

En videos de cámaras de 
seguridad quedó registra-
do en el momento que 
dos sujetos que se despla-
zaban en una motocicleta 
intentaron hurtar aparen-
temente lo que llevaba 
una menor de edad fren-
te a su residencia ubicada 
en la calle 34 con carrera 
5 del Distrito de Riohacha.

En el video se observa 
cómo estos sujetos pasan 
por el mencionado sector 
y observan a la menor de 
edad que, en vista de la 
actitud de los delincuen-
tes, logró ingresar a la vi-
vienda, mientras ellos hu-
yen en la motocicleta sin 
tener éxito en su accionar 
delictivo.

Según los informados, 

estos sujetos serían los 
mismos que habían hurta-
do en días pasados a unos 
estudiantes del Colegio 
Ecológico El Carmen. Sin 
embargo, al consultar a las 
autoridades competentes 
desconocían de este he-
cho delictivo en el que se 
han visto afectados algu-
nos menores de edad.

La situación de insegu-
ridad en Riohacha, es un 
tema latente que las au-
toridades aún no han po-
dido controlar, los atracos 
se han aumentando por lo 
que la comunidad espera 
que haya mayores contro-
les.

Una menor casi es vícti-
ma de ladrones en moto.
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Aprehenden más de 
cuatro toneladas de 
frutas de contrabando 

en vías del sur  
de La Guajira

En zona rural de Hatonuevo

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N. 003

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de Licencia de construcción en la 
modalidad de obra nueva No. 005 del 06 de febrero de 2025 
al señor: RAMON EMILIO MANTILLA CADENA, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 91.287.826 expedida en Bu-
caramanga-Santander,   Para que en el termino de cinco(5) 
contados a partir de la fecha de publicación del presente 
EDICTO, comparezcan ante este despacho a efecto de que 
se notifiquen del precitado acto administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de Licencia urbanísti-
ca de construcción en la modalidad de obra nueva al señor: 
reconocimiento de la existencia al señor: RAMON EMILIO 
MANTILLA CADENA, identificado con la cedula de ciuda-
danía No. 91.287.826 expedida en Bucaramanga-Santander, 
para que solicite permiso por concepto de licencia urbanís-
tica de construcción en la modalidad de obra nueva para un 
proyecto de viviendas en una edificación de cinco(5) pisos, 
en un lote de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 
10 No. 16-79 de este distrito.   Que aporto información en los 
planos y en la ficha descriptiva

CUADRO DE AREAS-PRIMER PISO

DESCRIPCION   M2

AREA DE ACCESO AL EDIFICIO  1.67

AREA DE STAR    6.25

AREA DE BAÑO  1.40

HALL ACCESO A LA ESCALERA  6.41

ACCESO A PARQUEADEROS  2.99

AREA PARQUEADEROS  167.14

AREA DE MUROS Y COLUMNAS 10.70

AREA TOTAL   196.56

AREA ESCALERA  9.59

CUADRO DE AREAS SEGUNDO PISO

APARTAMENTO 1 

DESCRIPCION   M2

COCINA   4.72

ROPAS   1.70

SALA   5.04

HALL   3.87

ALCOBA INCLUYE CLOSET  9.58

BAÑO INTERNO ALCOBA  2.41

BALCON   3.20

AREA MUROS Y COLUMNAS  3.50

AREA TOTAL APARTAMENTO 1 SEGUNDO PISO 34.02

CUADRO DE AREAS SEGUNDO PISO

APARTAMENTO 2 

DESCRIPCION   M2

COCINA   4.75

ROPAS   1.54

SALA   4.65

ALCOBA INCLUYE CLOSET  9.60

BAÑO INTERNO ALCOBA  2.33

BALCON   3.34

AREA MUROS Y COLUMNAS  3.62

AREA TOTAL APARTAMENTO 1 SEGUNDO PISO 29.83

CUADRO DE AREAS SEGUNDO PISO

APARTAMENTO 3 

DESCRIPCION   M2

COCINA   5.79

ROPAS   0.69

SALA   6.39

ALCOBA INCLUYE CLOSET  11.06

BAÑO INTERNO ALCOBA  2.33

BALCON   2.32

AREA MUROS Y COLUMNAS  3.33

AREA TOTAL APARTAMENTO 3 SEGUNDO PISO 29.58

CUADRO DE AREAS SEGUNDO PISO

APARTAMENTO 4 

DESCRIPCION   M2

COCINA   9.19

ROPAS   2.34

SALA   13.01

COMEDOR   10.07

ALCOBA 1   8.19

BAÑO 2.34

ALCOBA 2 10.31

BAÑO INTERNO ALCOBA 2 3.98

BALCON 2.323.75

AREA MUROS Y COLUMNAS 7.92

AREA TOTAL APARTAMENTO 4 SEGUNDO PISO 71.10

CUADRO DE AREAS TERCER PISO 

APARTAMENTO 1 

DESCRIPCION M2

COCINA 6.61

ROPAS 0.66

HALL 5.32

COMEDOR 7.13

SALA 9.16

BALCON 1 3.20

BALCON 2 3.24

ALCOBA 1 10.39

BAÑO INTERNO ALCOBA 1 2.60

BAÑO 2.54

ALCOBA 2 INCLUYE CLOSET 9.06

AREA MUROS Y COLUMNAS 7.34

AREA TOTAL APARTAMENTO 1 TERCER PISO 67.25

CUADRO DE AREAS TERCER PISO

APARTAMENTO 2 

DESCRIPCION   M2

COCINA Y ROPAS  6.52

SALA   6.40

ALCOBA INCLUYE CLOSET  10.89

BAÑO INTERNO   2.47

AREA MUROS Y COLUMNAS  4.06

AREA TOTAL APARTAMENTO 2 TERCER PISO 30.34

CUADRO DE AREAS TERCER PISO

APARTAMENTO 3 

DESCRIPCION   M2

COCINA    7.09

ROPAS   2.12

HALL   11.92

COMEDOR   9.48

SALA   6.69

BALCON   3.76

ALCOBA  1 INCLUYE CLOSET  10.31

BAÑO INTERNO ALCOBA 1   3.17

EDICTOS
BAÑO   2.43

ALCOBA 2 INCLUYE CLOSET  8.26

AREA MUROS Y COLUMNAS  4.29

AREA TOTAL APARTAMENTO 3 TERCER PISO 69.52

CUADRO DE AREAS CUARTO PISO

APARTAMENTO 1 

DESCRIPCION   M2

COCINA   6.36

ROPAS   0.67

HALL   10.41

COMEDOR   5.61

SALA   5.95

BALCON 1   3.21

BALCON 2   3.33

ALCOBA 1   10.39

BAÑO INTERNO ALCOBA 1  2.60

BAÑO   2.54

ALCOBA 2 INCLUYE CLOSET  9.06

AREA MUROS Y COLUMNAS  7.56

AREA TOTAL APARTAMENTO 1 CUARTO PISO 67.69

CUADRO DE AREAS CUARTO PISO

APARTAMENTO 2 

DESCRIPCION   M2

COCINA    5.90

ALCOBA INCLUYE CLOSET  8.93

BAÑO INTERNO   2.53

AREA MUROS Y COLUMNAS  2.57

AREA TOTAL APARTAMENTO 2 CUARTO PISO 19.93

CUADRO DE AREAS CUARTO PISO

APARTAMENTO 3 

DESCRIPCION   M2

COCINA    6.75

ROPAS   2.29

HALL   11.52

COMEDOR   9.69

SALA   6.48

BALCON   3.73

ALCOBA  1 INCLUYE CLOSET  10.31

BAÑO INTERNO ALCOBA 1   3.18

BAÑO   2.43

ALCOBA 2 INCLUYE CLOSET  8.26

ALCOBA 3 INCLUYE CLOSET  8.42

AREA MUROS Y COLUMNAS  7.49

AREA TOTAL APARTAMENTO 3 CUARTO PISO 78.26

CUADRO DE AREAS QUINTO PISO

BAR 

DESCRIPCION   M2

AREA DE MESA   2.29

BARRA   11.52

COCINA   9.69

BODEGA   6.48

LOCKERS   3.73

BAÑO   10.31

HALL   3.18

BAÑO HOMBRES  2.43

BAÑO MUJERES  8.26

LAVANDERIA   8.42

AREA DE MUROS Y COLUMNAS 7.49

AREA TOTAL BAR QUINTO PISO  73.80

CUADRO DE AREAS DE ESPACIOS

DESCRIPCION   M2

AREA BUITRON SEGUNDO PISO 3.54

AREA BUITRON TERCER PISO  4.54

AREA BUITRON CUARTO PISO  4.60

AREA JARDIN Y TERRAZA QUINTO PISO 6.75

AREA HALL DE ACCESO APARTAMENTOS SEGUNDO PISO 
   18.90

AREA HALL DE ACCESO APARTAMENTOS TERCER PISO 
   17.37

AREA HALL DE ACCESO APARTAMENTOS CUARTO PISO 
   15.53

CUADRO DE AREAS DE CONSTRUCCION EN GENERAL 
DESCRIPCION   M2

AREA CONSTRUIDA PRIMER PISO 196.56

AREA CONSTRUIDA SEGUNDO PISO 164.53

AREA CONSTRUIDA TERCER PISO 167.11

AREA CONSTRUIDA CUARTO PISO 165.88

AREA CONSTRUIDA QUINTO PISO 73.80

AREA TOTAL CONSTRUIDA   767.88

ARTICULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo, el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de Zonas 
Comunes.

ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.

ARTICULO CUARTO: El propietario de la edificación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personas como la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportarán a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suficiente para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.

ARTICULO QUINTO: El Propietario de la presente Licencia 
deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitec-
tónicas que se deriven y responderá por los perjuicios causa-
dos a terceros, con motivo de la ejecución.
ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquier de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos o Decreto que regulen la materia.

ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta Resolución por parte del propietario de la 
obra o el ejecutante del proyecto, conllevara a la aplicación 
de las sanciones consagradas en el POT y en los Decreto que 
regulen la materia.

ARTÍCULO OCTAVO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas  con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinida de la  obra, 
con el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute 
del espacio público y solo se autorizara la construcción de 
los trabajos hasta tanto se haya obtenido su recuperación.
ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para verificación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de dos (2) años.

ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 
proceden los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los seis (6) días del 
mes de febrero de 2025                                                                               

ABRAHAM ALEJANDRO GOMEZ VARGAS

Profesional U. Secretaria de planeacion

Riohacha, La Guajira
Cra. 6 No. 5-01 - P-1 Esq.

Tel.: 728 33 48
info@gamezeditores.com

L
a Policía Fiscal y 
Aduanera (Polfa), 
en el marco de 
sus operativos 
de control en las 
carreteras de La 
Guajira, logró la 

aprehensión de más de 
cuatro toneladas de frutas 
que pretendían ser ingre-
sadas de manera ilegal al 
territorio nacional. 

El procedimiento se lle-
vó a cabo en el kilómetro 
35 de la vía que conecta 
Distracción con Cuesteci-
ta, en zona rural del mu-
nicipio de Hatonuevo. En 
este punto, los uniforma-
dos detuvieron un vehícu-
lo tipo furgón para realizar 
una inspección de rutina. 

Durante la verificación 
de la carga, se constató 
que el vehículo transpor-
taba 3.900 kilos de zapote 
y 300 kilos de tamarindo, 
con un avalúo comercial 
de $90.082.800. Al soli-
citar la documentación 
requerida para la movili-
zación de estos productos 
perecederos, el conductor 
manifestó no poseerla. 

Ante esta irregularidad, 
los policías aplicaron la 
medida cautelar de apre-
hensión de la mercancía y 
la dejaron a disposición de 
la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales 
(Dian) para su respectiva 
gestión. 

La Policía Fiscal y Adua-
nera reitera su compro-

miso con la legalidad y 
el bienestar de la ciuda-
danía. El contrabando de 
alimentos no solo afecta 
la economía del país, sino 
que también represen-
ta un riesgo para la salud 
pública, al desconocerse 
las condiciones sanitarias 
y de almacenamiento de 
estos productos.

Se hace una invitación 
a la comunidad a adquirir 
sus alimentos en comer-
cios formales y a denun-
ciar cualquier actividad 
sospechosa a través de la 
línea de atención 159 o 
mediante el correo elec-
trónico polfa.anticontra-
bando@policia.gov.co. 
Entre juntos se puede 
construir un entorno más 
seguro y transparente 
para todos.

La Polfa constató que la fruta está avaluada comer-
cialmente en más de 90 millones de pesos.

Los 
uniformados 
de la policía 
aplicaron 
la medida 
cautelar de 
aprehensión 
de la 
mercancía y 
la dejaron a 
disposición de 
la Dian para 
su respectiva 
gestión. 
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Sus opiniones son bien
 recibidas en el siguiente e-mail:
columnistas@diariodelnorte.net
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Choque de motocicletas deja un joven 
fallecido y dos más heridos en Riohacha

Los lesionados no han sido identificados

La madrugada del lunes 
17 de febrero ocurrió un 
trágico accidente de trán-
sito en donde un joven fa-
lleció y dos personas más 
resultaron heridas cuan-
do chocaron de frente las 
motos en que se movili-
zaban, según las primeras 
versiones de las autorida-
des.

La víctima de este he-
cho fue identificada como 
Sebastián Andrés Bení-
tez Basilio de 22 años de 
edad, mientras que los 
heridos son un hombre 
y una mujer que hasta el 
momento no han sido 
identificados, pero fue-
ron atendidos y llevados a 
centros asistenciales.

El accidente se registró 

Se informó que las dos motocicletas chocaron de 
frente cuando se desplazaban en sentido contrario.

Sebastián Andrés Benítez 
Basilio, fallecido.

hacia la 1 de la madruga-
da en la calle 27 con carre-
ra 12 de la ciudad de Rio-
hacha, de donde el joven 
fue auxiliado por algunos 
familiares que lo llevaron 
hasta la Clínica Cedes 
pero llegó sin signos vita-
les según el reporte de los 
galenos en turno.

Asimismo, se pudo co-
nocer que el joven se en-
contraba en una residen-
cia compartiendo con 
familiares y amigos, pero 
decidió irse a su vivienda 
a bordo de la motocicleta 
cuando ocurrió el percan-
ce vial al chocar de frente 
con la otra moto que iba 
en sentido contrario.

Las autoridades com-
petentes llegaron hasta el 

lugar de los hechos para 
la recolección de eviden-
cias y poder determinar 
modo, tiempo y circuns-
tancias que originaron 

este accidente de tránsito 
en la que perdió la vida el 
joven y dos más resultaron 
heridos.

Las autoridades compe-

tentes continúan hacien-
do el llamado a los con-
ductores a tomar las pre-
cauciones al momento 
de manejar motocicletas 
o automóviles para evitar 
situaciones como estás 
que pongan en riesgo sus 
vidas y la de los acompa-
ñantes.

Era hermano del párroco de la iglesia Nuestra Señora del Carmen

Hombre es asesinado de varios impactos 
de bala en el barrio Paraíso de Maicao
En hechos que son ma-
teria de investigación por 
parte de las autoridades, 
un hombre fue asesinado 
de varios impactos de bala 
en la calle 6 con carrera 31 
del barrio Paraíso de Mai-
cao, en donde sujetos ha-
brían llegado y sin mediar 

Yeiman Ariza, asesinado 
a balazos en Maicao.

palabra le dispararon.
La víctima fue identifi-

cada como Yeiman Ariza, 
hermano del reconocido 
sacerdote Yeferson Ariza, 
párroco de la Iglesia Nues-
tra Señora del Carmen, 
quien se encontraba en el 
sector cuando fue sorpren-

dido por sus victimarios.
Tras el ataque sicarial, 

sus victimarios habrían 
huido del sitio con rumbo 
desconocido, mientras los 
vecinos del sector llega-
ron para brindarle auxilio, 
pero el hombre ya no pre-
sentaba signos vitales.

Al lugar de los hechos 
llegaron las autoridades 
competentes quienes 
procedieron a acordonar 
la zona para proceder 
con el levantamiento del 
cadáver y el traslado a la 
morgue de Medicina Le-
gal de Maicao.

La mujer herida se encuentra delicada de salud
Joven natural de Villanueva falleció en un accidente 
de tránsito en la vía La Paz – Manaure, en el Cesar
En un trágico accidente 
de tránsito en la vía La Paz 
– Manaure en el departa-
mento del Cesar, dos jóve-
nes naturales del munici-
pio de Villanueva en el sur 
de La Guajira, resultaron 
víctimas, y  uno de ellos fa-
lleció en el lugar de los he-
chos mientras que la otra 
persona presenta heridas 
de gravedad.

La víctima mortal de 
este incidente, fue iden-
tificado como Ricardo 
Araújo Escandón de 22 
años, quien falleció en 
el lugar de los hechos al 
caer a un barranco a la al-
tura del puente conocido 
como ‘Casa Blanca’ en la 
vía que conecta los muni-
cipios de La Paz y Manau-
re en el Cesar.

Se pudo conocer que el 
joven fallecido iba condu-
ciendo la motocicleta en 
compañía de una mujer, 
cuando de manera inex-
plicable perdió el control 
de la moto, ocasionado 
un aparatoso volcamien-
to, que los dejó a ambos 
debajo del puente. Cómo 
pudo, la mujer salió a la 
vía a pedir auxilio mien-

Las autoridades com-
petentes llegaron hasta 
el lugar del siniestro vial, 
para proceder con la reco-
lección de evidencias que 
puedan determinar las 
causas del fatídico acci-
dente en el que perdió la 
vida el joven villanuevero.

Hay gran consternación 
entre familiares y amigos 
por el lamentable hecho 
que ocurrió el domingo 16 
de febrero en la vía del de-
partamento del Cesar.

tras que su acompañan-
te no respondía debido a 
que falleció  a raíz del fuer-
te impacto.

Algunas personas que 
transitaban por la vía lo-
graron auxiliar a la mujer, 
y de manera inmediata 
llamaron una ambulancia 
que la trasladó hasta un 
centro clínico en la ciudad 
de Valledupar, donde su 
pronóstico es reservado 
debido a la gravedad de 
las heridas.

La mujer que logró salvarse, se encuentra en estado 
delicado, mientras Ricardo Araujo falleció en el sitio.

Envían a 
la cárcel a 

cinco sujetos 
presuntos 

responsables 
del secuestro 

de comerciante 
en Maicao

Alrededor de cinco ho-
ras duró el desarrollo de 
manera virtual de las au-
diencias de legalización 
de capturas e imputación 
de cargos de cinco sujetos 
que están siendo procesa-
dos por el presunto delito 
de secuestro en contra del 
comerciante colombo-ára-
be Jack Hanna Tohme.

Un juez con función de 
garantías del municipio 
de Albania, dictó la sen-
tencia en contra de estas 
cinco personas, que fueron 
enviadas a cumplir conde-
na en un centro carcelario 
en la ciudad de Riohacha 
por los delitos de concier-
to para delinquir, secuestro 
extorsivo, tráfico y porte de 
armas de fuego de uso pri-
vativo de las fuerzas arma-
das.

A pesar que los aboga-
dos defensores de los pro-
cesados por este delito, 

solicitaron 
al juez que 
les otorgara 
la medida 
de asegu-
r a m i e n t o 
domiciliario, 
esta petición 
no fue acep-
tada por el 
togado ya 
que no se 
cumplía con 
las normas 
establecidas 
y que el material presen-
tando por el ente acusador 
daba prioridad a que fue-
sen enviados a un centro 
carcelario.

Los sujetos que fueron 
capturados en días pasa-
dos por parte de unifor-
mados del Gaula Militar 
y la Policía, se efectuaron 
tras días de investigación 
exhaustiva que dieron con 
la ubicación de estas per-
sonas que pertenecen a la 
comunidad wayuú.

Es de recordar que el 
comerciante Jack Hanna 
Tohme, fue secuestrado la 
tarde del domingo 19 de 
enero cuando se disponía a 
almorzar en un reconocido 
restaurante del centro de 
Maicao. Varios sujetos se lo 
llevaron en una camioneta 
tipo Copetran blanca, pero 
luego el pasado 6 de febre-
ro fue dejado en libertad.

El comer-
ciante Jack 
Hanna To-
hme había 
sido se-
cuestrado 
en enero.
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